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PARTE EXTRANJERA.
La m áxim a de que »no es posible p ag a r  á  la 

an ü g u a  y vivir a  la  m oderna» h a  teoido una 

aplicación maravillosa en el flamante re in o  de 
Italia . No h ay  país en  donde se viva y  se pague 

m ás á la m oderna.
F igúrense  nuestros lectores s i se  vivirá y  paga* 

rá  á  la  m oderna, cuando  según afirm aba el di> 

pu iado  A m ari en la sesión de la  C ám ara p o p u ­

l a r  del d ia  3  del co rr ien te , son  varios los p ro ­

p ie tarios q ue  h a n  elevado al Gobierno rereren*  

tes exposiciones haciéndole donacion de sus p r o ­

piedades, porque no obteniendo de ellas provc* 

eho alguno, á consecuencia de lo subido d e  1<» 

im puestos, no qu ie ren  s e r  propietarios de n o m ­

b re  y adm in is tradores  del E ra r io  en  realidad.

No puede m énos de su ced er asi. E n  Italia, 

solam ente la contribución  te rr i to r ia l d irec ta  as­

ciende á ciento cincuenta  y  dos m illones de li ­

ra s ,  esto es , á  seiscientos millones de reales 

p róx im am ente . Además del im puesto  te rri to ria l 

existe el u rb an o , ó  sea el que gravita  sobre la 

p rop iedad  u rb ana ; el ind u s tr ia l  y los que se c o ­

nocen aqu i con  el no m b re  de arbitr ios munici* 

pales y  provinciales en  la mism a proporcion, 

p o r  supuesto , que  la  contribución  te rri to ria l; 

asi es que , según Sciaioja, au to ridad  que  en  este 

punto  no puede s e r  recusada p o r  nad ie , hay en 

aquel pais em inen/em en/e  m oderno , provincias 

y  m unicipios en donde la cuo ta  de todos los t r i ­

bu tos su b e á  tresc ien tos veinte po r  ciento  del ca­

p i ta l  te rrito ria l.

Sabiendo esto, y sabiéndolo po r  conducto  tan 

fidedigno, ¿habrá qu ien  se ad m ire  de lo  q ue  he­

mos dicho que  p iden algunos italianos? Italia es 

u n  pais m erid ional de cíelo despejado y de suelo 
fecundo, pero  d e  poca extensión  y esterilizado 

adem as p o r  |la negligencia de sus hab itan tes , las 

discordias in tes tinas  y  la s  g uerras  exteriores. 

¿Cómo es posible, p o r  g ran d e  que  sea su fera ­

c idad , que la  propiedad dé productos bastantes 

p a ra  pagar u n  300 ó 200  p o r  100 d e  coutribu- 
cion, despues d e  deducidos los gastos de culti­

vo y la cuo ta , s iq u ie ra  sea pequeña, que debe 

perc ib ir  e l prop ie iario  com o ren ta  de sus capi­

tales?
Y no se  c rea  que  la  r iqueza  pública h a  au- 

m eiuado en  la mism a proporcion que las exac­

ciones desde que se regeneró  aquel pais, porque 

adem as de lo que re su lta  d e  la  com paración del 

im puesto  con la  m a teria  im ponib le , el mismo 

A m ari decia en  la  sesión del 3 ,  que los lamentos 

de muchos diputados y los ayea del m inistro de 

Hacienda están  dem ostrando  que la prosperidad 

nacional, léjos de c re c e r ,  va disminuyendo no- 

tablem ente.
P o r  desgracia esa es la  verdad, aunque sea 

u n a  verdad muy am arga p a ra  ios economistas 

m odernos, y  nues tros  lectores poseen la medida 

d e  la  ven tura  italiana, si no h an  olvidado q ue  en 

a lgunas com arcas de Italia es tan  grande la  m i­

seria  q ue  num erosas familias se  han  visto en  la 

necesidad de pacer en  los cam pos, su s ten tán ­
dose con ¿yerbas silvestres, para  no m orirse  de 

ham bre.
A ntiguam ente, cuando las manos m uertas  

poseían bienes, jam ás se  d ie ron  tales espectácu ­

los á pesar de la  im pericia p a ra  e l  cultivo y de 

la  falta de in te rés  individual, que les regalan  

los econom istas, p a ra  explotar los cam pos. 

E n tonces las r iq u ezas ' d e  las com unidades re ­

ligiosas p rinc ipa lm en te  t r a n  para  el pobre 

p o r  medio de la  limosna y el t r a b a jo ; hoy, 

agotada la  caridad  en  el rico y extinguido el 

am o r al trabajo en  el pobre á favor del alan 

d e  lu c ra r  que  de fo ra  al p rim ero , del sen tim ien ­
to  de igualdad salvaje q ue  se  h a  infundido en el 
segundo, y del deseo de goce m ateria l q ue  con ­
sum e a ám bos, la lim osna h a  d esaparec ido , y el 

trabajo  se  les ha hecho odioso.

A ntes u n  fra ile  e ra  p o r  su  caridad  modelo 

de ricos, y p o r  su  trabajo  ejem plo de pobres. 
U nido in tim am ente  á  los unos po r  su  gerar- 

quia  elevada , á  los otros p o r  su  constan te  
trabajo , y á  todos po r su  carácter sacerdotal, á 
todos se  ofrecía com o dechado; e l pobre e n ton ­

ces e ra  feliz trabajando  ó m endigando, y el rico 

pagando salarios ó d is tribuyendo lim osnas; el 

p ob re  viviendo con resignación y agradeci­

m ien to . el rico sem brando  g ra titu d  y res igna ­

ción , resu ltando  de tan  bella re c ip ro c id ad , la 
igualdad cris t iana , la  fra tern idad  cq^ tian a  y la 

d ich a  social: hoy el rico  debe se r  cada vez m ás r i ­

co, y el p o b re  debe ¿ todo tran ce  enriquecerse; y 

com o el rico  no p u e d e a u m e n ta rsu s  riquezas sino 

á  costa del pobre, n i  e l pobre  adqu irir las  sino á 

expensas del rico, de aqui q ue  al an tiguo  es ta ­

do social y  m oral haya sucedido el m oderno, 

cuyo ca rác te r distintivo es la pugna e n tre  p o ­
b re s  que por las nuevas doctrinas se  c reen  con 

derecho  para ser ricos, y  ricos que  qu ie ren  sur 
cada vez m ás ricos, y no se acuerdan , más que 
para  explotarlos, de los pobres.

P ero  nos hem os d is tra ído  a lgún  tan to . Des*

pues de h ab e r  visto los m ales que  aquejan  á 

Ita lia  á  consecuencia de su p lé tora  de v id a  m o-  

d e m a ,  ho ra  es de exam inar los rem edios que 

se p roponen p a ra  cn ra rlos . P repárense  n u e s ­

tro s  le c to re s , que  sale  á  la escena el actual m i ­
n is tro  de H acienda, F rancisco  F e r r a r a ,  vestido 

de g ra n  uniform e y ca r te ra  en m ano. Va á  p re ­
sen ta r  la  p o r  m ucho  tiem po esperada  exposición 

financiera. Malos an tecedentes  llene esta  expo­

sición, pero  ¿quién sabe? ta l vez desm ienta á la 

h is toria  de ta les docum entos.

Q uintino Sella p resen tó  en  1R62 á  las Cama* 

ra s  la  exposición financiera  de las medidas que 

iban á e levar el crédito ita liano y á su p e ra r  las 
dificultades ren tís ticas  de la n a c ió n , y  á pesar 

de la exposición de Sella, disminuyó el crédito , 

y  los ap u ros  del T esoro  se  aum en taron . E n  1865 

p resen tó  o tra  exposición Marco M inghettí con 

el fin de re s ta u ra r  la H acienda , y la H acienda 

no se  re s tau ró . E n  1866 p resen tó  la suya Anto­

n io Sciaioja, y  léjos de aliviarse se  agravó más 

con ella la  situación financiera. En todas las a n ­

teriores exposiciones, lo ún ico  que ocurr ió  á 

todos los m in is tros  para  sa lir  de s u s  ahogos lué 

proponer em préstito s  y levantarlos con el con ­

sentim iento  de las Cortes.

Hoy aparece  con la  suya F e rra ra .  F e r r a r a  no 

qu ie re  em préstitos , n i c ree  nece  saria la  e m i­

sión del papel m oneda; no p re tende  mas q ue  la 

ap robación  d e  la  venta de los b ienes eclesiás­

ticos hecha al banquero  Rothschild por el precio 

de 600  millones, con cuya sum a dá po r  salva­

da la Hacienda. A esto  se  reduce  todo el secreto , 

y  en esto  está  toda la  im portancia de la E x p o ­

sición del ac tual m in is tro  de H acienda; medio 

em pirico  y aitemas de em pírico c o n trap ro d u ­

cente. ¿Cuándo y en qu ep á is  se ha salvado la Ha­

cienda con la enagenacíon de los b ienes eclesiás­

ticos? L ah ís to ria  dice q ue  cuantas  veces se ha he- 

ch id o  mano de esc recurso , ha em peorado m as la 

situación financiera. C iñéndunos á la  h is toria  r e n ­

tística de Italia . Mingetti adquirió  en  1863 con 

los bienes de la Iglesia m il doscientos noventa 
millones d e l i r a s ,  y á pesar de qne la  situación no 

e ra  tan  cri tica  como la ac tual, de nada sirvieron 

tales ingresos y  fué preciso apelar al crédito. 
Es seguro  que á F e r ra ra  le  h a  de suceder lo 

m ism o. T ien en  los bienes eclesiásticos u n  ca ­

r á c te r  s u i  generis, y es un hecho universal que 

alli donde han sido profanados, las naciones, 

léjos de o b te n e r  beneficios, h a n  sufrido males 

m orales y m ateria les sin  cuento .

A parte de esto, adm ítase  en  m ateria  d e  des­

am ortización, de enagenacíon de b ienes de co ­

m unidades religiosas y dem as corporaciones á 

qu ienes se  apellida m anos m u e r ta s ,  el principio 

de que  es licita la  ven ta , cuando la reclam an los 

ahogos del T esoro y ;ay de losg ran desp rop ie ta - 

ríos e l d ia  q ue  siguiendo en aum ento  esos ahogos 
no en cu en tren  los G obiernos en  las corporacio ­

nes de toda especie bienes de q ue  incautarse!

E n  r e s u m e n , Italia m uere  por e l estado de la 

Hacienda, es decir, de lo mismo que  aqueja á 

todas las naciones de E uropa.
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P o m .  13.— La cotización de la  Bolsa nflcial de 
boy es la  siguiente:

3 por 100 francés, 69*15 (alza 25 céotímos).
4  1[2 id ., 99 (alza l por 100].
Consolidados ingleses, de 90 3i3 á 1[3.

De una carta  de Marsella tomamos las siguientes 
lineas que honran sobre manera al desgraciado 
Francisco 11 Rey de Nápoles:

• Monse&or Dupanloup en especial, asegura des­
pues de haber iiablado por espacio d e  boras ente* 
ras con Francisco 11, que ha eacooCrado pocos 
hombres mas notables. Sabido es, por lo dem is, 
que su santa m adre, la  Reioa Haría Cristioa, fué 
mujer de especial lalento y  corazon. Eo breve se r i 
beatificada por el Papa. Así Roma la elevará i  los 
altares antes que el gobierno de 'su sobrino Víctor 
Manuel haya devuelto su  dote confiscado en 1860.>

Aus cuando el telégrafo ha adelantado ya la no ­
ticia de haberse firmado el tratado en Lóndres, son 
curiosos los siguientes pormenores que publica la 
France sobre e l  punto de l*  evacuación del Luxem- 
burgo:

• Como ayer anunciamos, hoy sábado se celebra 
la  te rcera  sesión de la  conferencia en el m iniste­
rio  de Negocios extranjeros.

Nuestras corresponáencias de Lóndres nonosdejan 
la  menor duda sobre el resultado de esta tercera 
sesión, y  convienen en  que en ella se firmará el 
tratado, en cuyos principales artículos se  coavino 
en la segunda sesión.

Nos dicen que solo h ay  por r ^ k e r  nna cuestión 
que, sin embargo, no es de naturaleza que pueda 
ser origen de dificultades; y  versa, si no estamos 
mal informados, sobre la  época de la evacuación.

Parece que la  Prusía pedia ocho semanas, com ­
prometiéndose á  hacer salir inmediatamente de la 
fortaleza el grueso Je  la guarnición. £1 resto se 
em plearú  en ejecutar las obras de demolición, 
m uy restringidas, que se especificarán en el tra  - 
lado.

Dícese que el representante de Aasia opinó qne 
tres semanas serian un plazo suficiente para efec­
tuar la evacuación completa y  las demoliciones.

Inglaterra, en su espíritu de conciliación, pro­
puso el plazo de cuatro semanas, y  la  Francia pa­
rece haberse unido á esta proposicion,

El representante de P r n ú  ha debido r«cibír 
desde la anterior sesión instrucciones sobre el 
particular, y  hoy quedará -resuelta la  cuestión en 
un sentido que confiamos será satisfactorio para 
las partes interesadas.»

Eo otro párrafo dice La France lo siguiente: 
<llace a'gunos días viene metiéndose gran luído 

con supuestas explicaciones que se dice han sido 
cambiadas entre los Gobiernos francés y  prusiano 
relativamente á  armamentos y  preparativos mili­
tares que se habían hecho asi en Francia como al 
otro lado del Rbin.

Hay una completa equivocación en este ponto. 
Según nuestras noticias, cuando más solo en con­
versaciones intimas se babrá tocado este asunto.

Podemos afirmar que por una y otra parte el 
estado de cosas bajo el punto de vista m ihtar ha 
sido presentado de tal manera, que no podría exis­
tir  á  estas horas el menor vestigio de sospecha re ­
cíproca. •

La Reina de Portugal ha permanecido tres dias 
en París y  s ^ u íd o  su viaje í  F lorencia , donde va 
á asistir al casamiento de su hermano el Principe 
Amadeo con la Princesa de la  Cisterna. Despues la 
familia real del Piamonta irá  á P a r ts , á donde debe 
unirse el Rey de Portugal. Parece que los Sobera­
nos de Austria no irán áP arís  hasta que haya tenido 
lugar la  visita del Rey de Prusia y  del Emperador 
de Rusia. Ademas la familia im perial de Austria 
está muy afectada con los peligros que corre el 
Emperador Maximiliano de Méjico y con el triste 
estado de la saiud de la Reina de Nápoles, hermana 
como es sabido d é la  Emperatriz.

Ya hemos dicho que la Prusia y  los Estados del 
Sud iban á restablecer la  antigua práctica de la 
Confederación germ ánica, que consiste en enviar 
pleaipotenciarios militares de Berlín á  las córtes 
del Sud, y  d e  las Uórtes del Sud á  Berlín. Al efecto 
el ministro de la Guerra ha nombrado al general 
Reyer para  C alsruhe, el general Oberwitz para 
S tu ttgart,  y  a l tesieute  coioael lU itm ana  para 
Munich, los cuales desempeñarán al mismo tiempo 
el cargo da agregados militares, y  ayudarán á o r­
ganizar los ejércitos del Sud, que deberán ser tras- 
fricmados bajo el punto de vísta dei sistema p ru ­
siano.
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LA DOCTRINA DEL CONDE DE MAISTIIE 

e n  boca del m in is lerio .

ArTÍCCI/O 1.

Días pasados hablando del notable discurso  

pronunciado p o r  el señor m in is tro  de la  G ober­

nación en  la alU  cám ara , llamaiuos l^ atención 

de nuestros  lectores sobre la m agníñca sen ten ­

cia q u e  supo form ular con frase soberbia t r a ­

tando de las constituciones q ue  se  escriben  co ­

mo u na  recela , y de las verdaderas C onstitucio ­

nes hechas por  Dios a l tra vés  d e  los siglos. A 

la verdad este  sublim e apotegma nos pareció 

desde luego que encerraba una teoría com pleta 
de v erdadera  política trascendenta l, y  aun  nos 

tra jo  á la m em oria  las elevadas doc trinas  d e  los 

Bonald, de Maistre y dem as re s tau rado res  de la 

ciencia política pervertida  por los sofistas que 

p reced ieron  á  la  revolución francesa. E sta  p r i ­

m era  idea que  concebimos se h a  ido despues 

aclarando  y confirm ando más y más en  nues tra  
m ente  leyendo, de una parte  las palabras del s e ­

ñ o r  m inistro d e  la Gobernación e n  el H iario de  

las sesiones, y de o tra  algunos textos excogidos 
de aquellos ins ignes autores d e  que  se  asustan 

las escuelas liberales hasta un ex trem o q ue  tie* 

n e  mucho de cómico.

E sta  inusitada  concordancia del lenguaje del 

Gobierno con los m aestros y  fundadores del sis ­

tem a q ue  llam an teocrático  sus adversarios, s in  

duda para  abom inar de él, p o r  m ás que  la  p a ­

labra teocracia signifique e l  gobierno de Dios, 

q ue  solo deb iera  desagradar á tos a teos; esa c on ­

cordancia, decim os, nos pa rece  m uy im p o rtan te  

no solo p o rq u e  se  ofrece en  el discurso  d e  uno 

de nuestros m is  e locuentes o radores políticos, 

sino porque es te  o rador es m iem bro  del G abine­

te , y  h a  declarado que antes de hablar se  po­

ne d e  acuerdo  con sus com pañeros; y  au n ­

que sea  c ie rto  q ue  no siempre á las palabras c o r ­

responden  exactam ente  las o b ras , sino antes 

acaece que estas  ú ltim as son á  veces la  antítesis  

de las p r im eras ,  com o se vé, p o r  ejemplo, le ­

yendo los magníficos preám bulos de los ú ltim os 

decre tos  re la tivosá  la  enseñanza y comparándolos 

con su s  disposiciones preceptivas; pero  al me 

nos cuando se  p ron un c ian  oficialmente y con  so ­
lem nidad palabras  tan graves com o las del se ­

ño r m in is tro  de la G obernación, el ánim o cobra 

a liento  viendo cóm o ss  s iem bra  la  buena  semi­

lla á  lo menos en el ó rden  in telectual y  cienti'. 

fice y esperando verla a lgún dia  convertida en 

rico y precioso fru to : q ue  en sum a, la  palabra 

es la espresion de la idea , y  en  el ó rd en  d e  la 
vida m oral la idea precede n a tu ra lm en te  al h e ­

cho, la teoria á  la  prác tica . Las ideas tienen  una 

fuerza su per io r á  la fuerza misma; proclámese­

las ingenuam ente  y á la  faz del dia con la noble 
en tereza  y convicción del S r. González Brabo; 

y  dejese luego al tiem po y á  Dios en c a rn a r la s  en 

los hechos convirtiéndolas en  instituciones rea* 

les y verdaderas ,  según las palabras del señor 

m in is tro .

Recordem os ah o ra  la  teo ria  del conde de 

Maistre.

•E l hom bre , ha dicho este  insigne pub lic is ta , 

puede modificarlo todo en  la esfera de su  ac t i ­

v idad , pero  nada crea e n  realidad . Le es dado 

se m b ra r  la semilla, cu ltivar una p lan ta , perfec­

c io narla  con u n  in g e r to ; pero  ja m a s  ha podido 

figurarse que tiene  el poder d e  hac e r  u n  árbol. 

¿Cómo h a  podido, p u e s ,  im aginarse con poder 

[>ara h acer una co nst i tu c ió n ? .. . .  N inguna in s ti ­

tuc ión re su lta  d e  una  de libe rac ió n .. . .  Los le ­

gisladores ,  aun  cuando  sean extraordinarios , al 

o rd e n a r  la constitución política de u n  pueblo 

no hacen  m ás que r e u n i r  e lem en tos preex isten ­

tes en  las cos tum bres  y ca rác te r  de los pueblos: 

pero  esta  formacion rápida qoe tiene  algo de 
creación, sólo se ejecuta  en nom bre  de D ios. La 

política y la religión se  fundan  á  la par, sin que 

se  pueda d is tinguir a l leg islador d e l  Sacerdo te .. . .  

U na asam blea cualqu iera  d e  hom bres no  puede 

c o n s t i tu irá  u na  nación; y aun puede añadirse  que 

sem ejan te  em presa se r ia  u n a  locura m ayor que 

la de cuantos absurdos y estravagancias pueden 

o c u rr ir  en todos los B ed lam s  (casa d e  orates) del 

un ive rso .. . .  H ay sobrado m aterialism o y p re su n ­

ción en la filosofía m oderna para p e rc ib ir  los ver­

daderos re so rte s  del m undo politico. U no d e sú s  

m ayores dehrios  es c ree r  que  una  asam blea 

puede constitu ir  á  una nación : que  una  consti­

tuc ión , es decir, el con jun to  de leyes fundamen* 

tales que convienen á  una nación , y  que  deben 

darle  esta  ó aquella forma de g o b ie rn o , es una 

o b ra  com o o tra  cualquiera  , que sólo exige ta ­
len to , in s trucción , práctica: que puede u n  hom ­

bre  ap ren d er  su  o/icio d e  c o n s t i tu y e n te . . . .  Las 

obras hum anas son tan to  m ás frágiles cuanto 

más e lem entos hum anos en tran  en ellas, y cu an ­

to  mayor es e l apara to  de ciencia y  de discurso 

que  se  em plea en ellas d  p r io r i .  E l hom bre  por 

sus propias fuerzas puede cuando más llegar á 

s e r  un V aucanson; m ás p a ra  to rn a rse  en P ro ­

m eteo tiene q ue  su b ir  a l cielo.»

No se crea , s in  em bargo, q ne  estos altos y 

peregrinos pensam ien tos son ún icam ente  del 

ilustre  conde: en las obras de su  con tem porá ­

neo y am igo el vizconde de B onald se  leen tam ­

bién sentencias parecidas á estas. H é  aqu i u na  

de ellas: «Una nación q ue  pide u n a  Constitución 

á  sus legisladores, es Como u n  enferm o que p i­

d iera  a l médico q ue  le fo rm ara  u n  te m peram en ­

to Los legisladores pueden , cuando m ás , trazar 

u n  plan d e  adm inistración, com o el médico p re s ­

c rib ir  u n  rég im en.»  Refiriéndose el mism o es­

c ri to r  á  la antigua Constitución francesa, que el 

S r. González Brabo hubiera  llamado una C onsti­

tución rea l,  decía estas notabilísim as palabras: 

vEn las p a rte s  fundam entales de nuestra  antigua 

C onstitución, nada hab ía  de mano de hom bre; 

lo cual ha s ido causa de que unos digan y de que 

otros c rean  q ue  F ran c ia  no ten ia  Constitución.»

Ni se  c rea  tam poco que  estas reflexiones fue­

ron  in sp ira das  ún icam en te  á tan  esclarecidos 

au tores  por la  fé q ue  profesaban (aunque sin ella 
la sublim idad de su génio no se  h ab ria  desplega­

do con tanta  fuerza^; pues otros escr ito res , a lgu­

nos de ellosnada sospechosos, habían observado 
en e s te  p u m o  las m ism as verdades. E l famoso 

H um e, hablando en su  H istoria  de In g la terra  de 
la (Constitución de aquel pais, decia q ue  hay en 

ella algo «que es muy difícil, ó p o r  m ejor decir, 

im posible, reg u la r  p o r  las leyes. > Y T om ás Payne 

aseguraba q ue  *una Constitución sólo existe real­

m ente  cuando no es posible llevarla  uno e n  el 

bolsillo.» P ero  lo q u e m a s  debe ad m ira r  es que 
hasta e l mism o ü id e ro t,  en  uno  de los intervalos 

lúcidos que solían te n e r  los incrédulos del siglo 

pasado (no asi los del p resen te , cuya increduli­

dad es siem pre  co n tinu a , nunca  in term iten te) 

llegase á  d ec ir  que «las leyes no se  form an en 

n inguna p a r te  a p r io r i ,  sobre principio alguno 

genera l q ue  sea de la  esencia del hom bre ; sino 
que en  todas partes proceden de las necesidades 

y d é la s  c ircunstancias particu lares d e  las socie­
dades, y  que  así sólo han  sido corregidas po r  in ­

tervalos á  medida q ue  estas necesidades y c i r ­
cunstancias han  variado con el tiempo.»

E n  resolución la sana doctrina  form ulada por 

los escrito res  mas insignes de la escuela que lla ­

man teocrá tica , y  confirm ada p o r  las observa ­
ciones aun  de escritores h a n o  sospechosos, n ie ­

ga al ho m b re  el poder de co n s t i tu ir  las nacio­

nes, y  solo reconoce esta  potestad en Dios, mira 

p o r  consiguiente como una verdadera locura la

pretensión que tiene la  ciencia  m oderna  d e  fa­

b r ic a r  constituciones con princip ios a p r io r i i  

establece, pues, u na  diferencia m arcada en tre  

las constituciones escritas, ó form adas por m a ­

no d e  hom bre , y  las constituciones reales n o  es* 

crí tas  sino fundadas en  la realidad vital de los 

pueblos conforme al órden de la Providencia: 
estas, añaden , son d u ra d e r a s , inm ortales; las 

o tras  pasan con g ran de  rapidez, como todo lo 

que  hace e l  hom bre  tundándose f>n si mismo, 

que  es fundarse en  b a rro  frágil, en a ren a  m o ­

vediza y po n er  la  mano en  caña q ue  luego la 

h ie re , rom piéndose al m en or impulso.

Ahora bien, ¿concuerdan con estas herm osas 

doctrinas las palabras con  q ne  el señor m in is tro  

de la G obernación desenvolvió en  el Senado su 
magnifica tésis, á  saber: L a s  constituc iones se  

e s c r ^ e n  com o una  recela  nac ida  d e  u n  estudio  

m a y o r  ó m enor del derecho y  de o tra sc ienc ia s .  

L a s  verdaderas constituciones, los organism os  

constitucionales no se  escriben; los hace  Dios a l  

tra vés  de los siglos^  P o r lo  pronto la tésis m is ­

ma es p u ra , magnifica teocracia; y  el S r. Gon> 

zalez Brabo tiene h a r ta  virilidad in te lec tual y 

h a r ta  nobleza de ánim o para  con tradecir  con es- 

plicaciones doctrinarias, la grandiosa verdad que  

h a  tenido el valor y la g loría  de fo rm u lar. Lo 

verém os e n  o tro articu lo .

J oan Manuel O hti t  L ara.

Si L a  E poca  fuera  capaz de entusiasm arse al­

guna  v ez , anoche h ub ie ra  venido de seguro 

echando el som brero  al a ire . Así y todo, con  su 

incapacidad m oral de en tusiasm arse , con su  c a ­
rá c te r  franco-alem an, con  su  gravedad y tem ­

planza rid icu las, anoche descubre u na  ch isp ita  

de entusiasm o al hab la r  de la  h o n ra  q ue  sa  ha 

concedido á  Italia, adm itiéndola á  la conferencia 

d eL ó n d re s  y haciéndola partíc ipe  en el tra tado  

europeo.

xjQué tra sfo rm ac ion .tan  g ra n d e ,  en  ta n  b re ­

ve tiempo! exclama L a a y e r  e l P ía m e n ­

te  era  u n  pequeño E stado  como P o r tu g a l ,  y  des­

de que tom a p a rte  en  la cuestión  de O rien te ,  

basta  hoy q ue  tiene  asiento  en  las .\s am b leasd e  

las g ran des  Potencias, y  en  que se  p re p a ra  e 

enlace en tre  e l heredero  del T ro n o  y una  p r in ­
cesa austríaca, apenas han tra scu rr id o  doce 

años.*
¡Caramba, sí es trasformacion! Ayer en  Ña­

póles, en  Módena, en P arm a hab ia  gobiernos 

pa ternales , ju s to s  y ricos, sin  agobiar al pueblo 

con im puestos; hoy hay u n  gobierno p res tado , 

persegu idor de indefensos m onges, de sacerdotes 

y  Obispos venerables, y  p obre , á  p e sa r  de la  

enorm idad d e s ú s  contribuciones; ayer e l Padre 

S anto  poseía todo su te rri to rio , hay no posee 

mas q ue  Roma, com o qu ien  dice; ay er e l P ía ­

m e n te  e ra  u n  E stado  pequeño en  donde G arí- 

baldi y otros solo podían com eter pequeñas in« 
fam ias, hoy es un g ran  Estado en  donde G arí-  

baldí y  otros tienen ancho cam po para  co m ete r  

g rand es  infamias. ¡Caram ba si es trasform acion! 

Ayer e l P iam onte e ra  u u  pajecillo de Napoleon I I I ,  

hoy I ta lia  es un  secre tario  privado, com o si d i­

jé ram os, del E m p e ra d o r  Irancés. ¡C aram ba si 

es trasformacion! No e s t ra ñ e m o s ,  p u e s ,  q ue  

I ta lia  tom e p a r te  en la conferencia de Lóndres 

y  m eta su  cucliarada  en  el tra tad o  europeo.^

lu l í a  tras Napoleon. La soga t r a s ....... e tc . Y L a

Epoca con su poquito  de en tusiasm o tras d e l ta -  

lia y tras de Napoleon. ¡Orden adm irab le  d e  las 
hum anas cosas!

No pára  en lo an te r io rm en te  dicho el entu* 
siasm o [con perdón  d e  Vds ) de L a  E poca  hácia 

Italia. .41 ve r  cómo es ta  hace fr e n te  (por no ha> 
c e r  o tra  cosa) á su  grave crisis  financiera, L a  
Epoca  se cree obligada á  d a r  cuen ta  de l a n ^ r *  

cba  q ue  sigue el flam ante re ino  en la  cuestión  

de cuartos . Nosotros hemos visto que  empieza á 

h a cer  fren te  á  sus necesidades echando  m a n o  de 

los b ienes eclesiásticos. ¿Es esto lo que  le en tu ­

siasma á L a  Epoca? Pues Italia, haciendo  fr e n te  

con la desam ortización, no es sino im itadora de 

España, q ü ^ h i s o  fren te  de la mism a m a n e ra  á 

sus apu ros  e n  tiem pos no  m uy  lejanos; y ha  h e ­

cho ta n ta  fr en te ,  que de resu ltas  está  llena de 

chichones.

Y ya que  hemos empezado con L a  E poca, se ­

rá  b ien no dejarla de la m ano , p o rq u e  se lo  m e­
rece.

Dá cuenta  del nom bram iento  hecho  p o r  el 

Gobierno austríaco d e  vein ticuatro  m iem bros d« 

la Cám ara de señores, e n tre  los cuales figuran 

algunas pro testan tes y cismáticos que  p o r  causa 

de su  religión estaban hasta  ah o ra  excluidos de 
aquella  honra.

L a  Epoca, regocijada con es te  nuevo tr iunfo  
du los p ro testan tes  y cismáticos, dice q ue  decidi* 

dam ente el Im perio  austríaco  e n tra  en el cam ino 

de la libertad .

Ya sabíamos noso tros que ese e ra  el cam inoi
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pero  bneno  es que  L a  Epoco-nos indique la  p u e r ­

ta por donde se  entra.

N uestros lectores habrán  observado estos 

dias , y ayer especis lm ente  , u n  g ran  núm ero  

de e rra ta s  en la  p a r te  d e  fondo de nu estro  pe­
riódico: suplicam os nos d ispensen  esta fa lta  para  

e r i ta r  la cual hem os tom ado ya las medidas con- 
Teníentes.

No querem os desaproTechar la  ocasion para 

adv ertir  á  nuestros lectores de las principales 

e r ra ta s  q ue  ay er se  com etieron .

E n  el a rticulo  de fondo, lineas 8." y 9.*. don­

de dice: «dos cosas,* debe decir, «una cosa:» 

en la linea 13. donde dice: «ám bas cosas,> léa* 
ser « e s to ,p u e s .»

E n  la segunda p lana, co lum na 1.‘, linea 27 , 

Jo nd e  dice: «m alam ente a l Clero,» debe  decir:

• m alam ente el a l to  Clero.»

.  U n  P arlam ento  «en q ue  en íre n te  d e  u na  m a­

yoría conservadora hayauna  num erosa  rep resen ­

tación progresis ta  ó  un ion ista , y  ta l  ó  cual in ­

dividuo de la  dem ocracia , es e l belU id e a l  de 

L o  Epoca.

Lástim a g ran de  que el periódico eqailibri<ita 
no acabara  d e  exponer su  pensam ien to  dicíén* 
donos la dosis d e  conservaduría , progresism o, 

unionism o y dem ocracia q ue  es preciso mezclar 

para  ob tener ese bello idea l porque susp ira . Y 

no c rean  n u es tro s  lec tores  q ue  esto  es exigir 

dem asiado al d iario  de la ta rde . Nada de eso, 

y la p rueba  es q ue  en el m ism o articu lo  p rop o ­

n e  L a  £ p o c a  q ue  en  la  d iscusión  de contestación 

al m ensaje  solo baya dos d iscursos en  contra, 

q ue  no pueden  p ro n u n c ia r  s ino  los p r im ero s  
oradores d é  la  C ám ara.

Prepárense , pues, los d ipu tados á su frir  un 

riguroso  e iá m e n  para  ver qu ienes  m erecen  el 

prem io  y el accésit  en el concurso  de oratoria  

parlam en taria  q ue  les p repara  L a  Epoca.

Esta  idea nos parece sublim e; envidiam os la 

gloria de un descubrim iento  que al d iario  de la 

ta rde  tanto  b o n ra ,  p o r  lo m enos como el del 

bello idea l  form ado d e  conservadores, p rog re ­

sistas, un ion istas , dem ócratas  y  nada más. F e ­

lizmente los ábsolulisías  n o  caben  en el bello 

id ea l  ilel diario de la  calle  de las T orres .

O portunam ente  recu e rd a  u n a  ca r ta ,  q u e d e  

Alba de T orm es han d irig ido a L a  L ea lla d ,  las 

pa labras con q u e  el sefior m in is tro  de Gracia y 

Justic ia  contestó  en la sesión del 5  de Abril ú l ­

tim o á la pregunta  que el S r .  N avarro Villosla- 

lada hizo al Gobierno, sobre el a traso  que  en 

el percibo de sus haberes e s tá  e l Clero hace  ta n . 
to  tiem po esperim entando .

D ict asi el corresponsal d e  L a  L ealtad:

• DieD pudiera aducir aqui poderosísimas razones 
para probar que lus ministros del santnacio debie­
ran  ser en todo tiempo considerados j  atendidos 
sobre todas las clases y  personas; pero no se trata 
ahora de cuestiones de preferencia, y  si de que h a ­
y a  una justicia para  todos: su petición ea sobrado 
hum ilde y  sencilla y  el Gobierno de S. M. debe 
apresurarse á atenderla. Por conducto de su res­
petabilísimo ministro de Gracia y  Justicia, se&or 
Arrazola, ha dicho solemnemente en la  Cámara de 
los diputados, en la sesión del día 5 de Abril ú l­
timo: -El Gobierno de S. M. está dispuesto á que 
por lo menos en lo sucesivo el Clero cobre con la 
misma puntualidad que las demás clases.- Haga 
que esta ju s ta  promesa sea una verdad y todos 
estaremos satisfechos.>

Su Santidad, oportuno  como siem pre, h a  c o n ­

testado e n  los s igu ien tes  térm i.ios al d i s c u to  

que le d irig ieron en la Jliblioteca del convento 

de S an  Agustín , con motivo de la p ro m u lga ­

ción del decre to  de la  sagrada congregación de 

R iio í,  relativo á la  causa de los 205  m ártires  j a ­

poneses:

• Ls sociedad humana está dividida eo dos gran­
des grupos; el uno marcha ba jo  el estandarte de 
Jesucristo, el otro bajo el de revolución. Estos dos 
partidD S son irreconciliables, porque íostienen 
principios diametralmeote opuestos. Hay, sin em­
bargo, en iD g la te r ra ,  en Bélgica y  en Italia un 
pequeño número de personas que quisieran coaci- 
l ia r  estos doí p a r t id o s ; pero UuUo contummatur 
labore.

•Es preciso reconocer q u e  d e  tiempo e n  tiempo 
entran á am pararse bajo el estandarte de Jesucris­
to  personas q u e ,  habiendo militado en las filas de 
!a revoluciO D , seeocuentran  fatigadas con los d e s ­

órdenes y  los males q u e  brotan de los principios 
q u e  abrazaron. Cualquiera q u e  sea el que se dedi­
que á procurar e l bien del prójimo, ya por lap re- 
dicacioo, ya por los escritos, ya de otro medio 
cualijuiera, debe exhortar i  esas personas para  que 
perseveren. Es preciso animarlas á l a  defensa de la 
verdad y de la  virtud por todos los medios dispo­
nibles.

• La constancia de los mártires japoneses que 
serán bien pronto oolocados en los altares, debe ser 
tomada como ejemplo. Cuando hace ajganos años 
otros m irtires  dol mismo pais fueron inscritos en 
p.lcatálogo de los Santos, se  encontró en el Ja- 
pon A millares de cristianas que habian conserva­
do su fésin  ningún ministerio h u m an o , sólo por 
la intervención de sus ángeles tutelares. Espera­
mos que esta nueva cohorte de m ártires producirá 
um bien  nuevos frutos á favor de la Religión cató­
lica.'

Ideemos c u  Lo E s p e i -a m a :

• A l.üDl.áOO t i .  ascienden las economías que 
pueden hacerse ea  un solo r/imo d e  Fomento, me­
jorándolo y poniéndolo en condiciones de dar los 
resultados que hoy está rany léjos de proporcio­
nar. Dejando los establecimleotos de bellas artes 
como estaban ea otro tiempo, bajó la  tutela de las 
provincias, cual se ha hecho con los institutos, que 
sen de más urgente necesidad , tendría el ministe­
rio de Poraeato 1.091,200 rs. que cuesta la ense- 
ijanza del dibujo, y  las academias y  escuelas de

artes la inmediata vigilancia de su s  respectivas 
localidades, como la tienen la  d aU urc ia , de Mani-' 
la , de la  Habana y otras muchas, lo que de seguro 
adaptaría esta enseflanza i  las imperiosas necesida­
des de la industria española, á  la vez que procu­
raría tuvíéiemoa arte cual siempre ha existido en 
España, puramente nacional. No dudamos que el 
Búoistro de Fomento estudiará los males que p ro ­
duce el despilfarro que aponíam os, supuesto que 
se  tra ta  de extinguir todo el ocio que de tiempo 
inmemorial se VM>ia cobijaodo á  la sombra de nues­
tros presupuestos, e t c . , etc. •

Hoy á  ias ocho y media de la  noche se reunirá 
en el Senado la comision encargada de dar dictá- 
men en el proyecto de ley aprobado ya por el Con­
greso, sobre reforma de la  de reemplazos.

En los días 30 y sígníentes del próximo mes de 
Junio, se procederá á segundas elecciones para  d i­
putados provinciales por los distritos de la Audien­
cia, Buenavista, Torrelaguoa y Getafe.

Hoy se reunirá ea el Senado la comision de pe­
ticiones y eximen de calidades.

Por Real decreto que publica hoy el periódico 
oficial, se suprime el Tribunal de Comercio de Va- 
Hadolid en consideración i  las razones expuestas 
por el gobernador de aquella provincia.

Ha sido nombrado director general de agríctiltu- 
ra  , industria y  comercio D. Cárlos de Fonseca y 
Vinuesa, que lo era de establecimientos penales.

También ha sido nombrado vicepresidente del 
Real Consejo de agricultura, industria y  comercio 
D. Alejandro Olivan.

Refiere la Gaceta que en el dia de ayer, para 
solemnizar el cumpleaños de S. H. el Rey, fueron 
concedidos por el ministerio de Gracia y  Justicia 
considerable número de indultos.

En la primera quincena de Abril se han recono­
cido por la  jun ta  de clases pasivas los siguientes 
derechos:

<D. José Llamó, clasificado con el baber anual de 
500 escudos; D. Ulpiano de Luis, con 666; D. Pablo 
Ortibia, con 800; D. Ramón Giraldez, con 300; don 
José Beltrao, con 800; D. Juan  Cuadrado, con 400; 
D. Andrés Ginel, con 200; D. Manuel Postigo, sin 
derecho á goce pasivo; D. José Quintana, con 126 
escudos; D, Juan de la  Campa, con 300; D. José íla -  
tienzo, con 600; D. Juan  Gallego, con 200; D. F ran­
cisco Búrgos, con 600; D. Alejandro Gómez, con 
1,280; D. José Torres, con 260; D. Francisco Sán­
chez y  Olivares, con 400; D. José Altolaguirre, 
con 150; D. Ezequiel Noval, con 275; D, Cárlos 
Araogo, con 200; D. Juan Sánchez Rando, con 
720; D. Cárlos de Aranda, con 600; D. Antonio de 
Umarán, con l , i2 0 ;  D. Rafael Serrano, con 840; don 
José Vadell, con 600; D. Gregorio Ferrer, con 900; 
D. Angel García, con 1,080; D. Vicente Clavijo, 
con 500, y  D, Francisco Escudero y Azara con
2.000 escudos.>

En la segunda quincena del propio mes fueron 
igualmente reconocidos los siguientes derechos p a ­
sivos:

<D. Gregorio Duran rehabilitado en el disfrute 
de haber pasivo de 400 escudos; D. José María 
Aranda de 182; D. José Ordoflez y L esacad e  720; 
D. Domingo Iglesias de 365; D. Juan  de Rute y 
Muríllode 600; D. Cayetano Manrique de 700; don 
José Jorge Saezde960; D. Mariano Garrido de 2400; 
D. Felipe Pacheco y Gutierrez de 800; D. Salustiano 
Ruiz y Rodríguez de 520; D, Fernando Fernandez 
de Toro de 2000; D. Juan Valenzuela y Pacheco de 
5500; D. Rafael Cabrera y  Lara de lOOO; D. José 
Eduardo Bea y  del Rio de 800; D. Eulalío Pili de 
36 escudos; y  D. Francisco Somalo de 3600 es­
cudos.*

Por último, la  espresada ju n ta  de clases pasi­
vas, ha declarado las peosioaea que se  espresac, á 
los siguientes exclaustrados:

• D. Manuel Grenet, presbítero del convento de 
franciscos de San Martin de Villarientos (difuDto}. 
Se le declara la pensión de 500, 400 y 500 milési­
mas de escudo diarias desde la exclaustración hasta 
su fallecimiento.

ü . Francisco Ibafiez, corista del convento de 
franciscos de Sao Pascual Bailón. Se le  declara sin 
derecho á mejora de pensión.

D. Luis Cuerva y Salas, corista profeso del con­
vento de Sdn P ed ro  Mártir de Toledo. Se le decla­
ra  la  pensión de 500 milésimas de escudo diarias.

D, José María Rodríguez y  Gómez, corista fran ­
cisco d iegu íD o del convento e x t r a m u ro s  deLucena. 
Se le declara la pensión de 500 milésimas de escu­
do diarias,

D. José Vila y  Estevez, presbítero del convento 
de San Francisco el Grande de Santiago. Se le de­
clara la pensión de 500, 400,500 y 600 milésimas 
de escudo diarias.

D. Francisco.de Paula R  obles, corista del con­
vento de dominicos de Granada. Se le  declara la 
de 300 milésimas de escndo diarias.

D. Tomás Gómez Ruiz, corista del convento de 
Nuestra Señora del Pino, deO liva.Se le declara la 
de 300 milésimas de escudo, •

Todos los impresores, editores y  libreros de Ma­
drid están firmando desde ayer exposiciones é las 
Cortes pidiendo que no se aum enten los dere ­
chos de introducción en España del papel extran­
jero.

Ha llegado á  nuestra noticia, dice un diario de 
Gijoo, que hay órden por parte del Gobierno fran ­
cés para adquirir 8,000 caballos españoles. Sí la 
noticia sale cierta, añade, la celebrarémos por el 
beneficio que han de reportar á nuestros criadores.

E lH e r a ld iñ  Nueva-York publica u na  carta de 
Santhomas dando cuenta de la llegada i  aquel 
puerto de la  barca americana Patmoi, que salió el 
15 de Marzo de Nueva-York con mercancías ordi­
narias para  el Callao. Su verdadero cargamento 
consiste en bombas^ granadas, planchas de hierro 
para  blindaje, cañones de 15 pulgadas, etc. El bu­
que habia sufrido averías, teniendo que arrojar al 
agua muchas bombas cargadas y  botes de m etralla 
para aligerar el peso. El consignatario era  el vice­
cónsul anglo-amwicano.

El cónsul español en Santhomas despachó in ­
mediatamente un buque al capitan general de 
Puerto-Rico, pidiándole otro de guerra, y  pidió al 
gobernador de Santhomas que detuviese el carga­
mento, porque debía usarse contra E«pana. Por 
esta causa llegó á Santhomas el 10 de Abril e l v a ­
por de guerra español A ndaluza , de tre s  cañones, 
y  el 13 el Heman-Ckiriés, ambos procedentes de 
San Juan de Puerto-Rico. El Zífmon-Cortéí salió 
al dia siguiente.

La comision general de auxilios á las empresas 
de ferro-carfiies no tardará en reunirse para em i­
tir su  dictámen acerca del redactado por la sub­
comisión. Como algunos de los individuos de aque­
lla tienen asiento en el Senado, y  las sesiones de 
estos dias se h an  prolongado bastante, parece que 
esta ha sido una de las principales causas de que 
dicha comisión no se reúna.

Dicen los periódicos de Bilbao que un general 
distioguído se está ocupando en reunir los datos y  
escribir las biografías de los gefes carlistas ü rru tia  
y Zumalacárregui.

Hoy i  las dos se reúne la subcomisión de pre ­
supuestos de Fomento. A) er tarde estuvieren re­
unidas las de Hacienda y Marina. La de Gracia y  
Justicia ha terminado ya su cometido.

Según dice un diario de Gijon, la jun ta  consul­
tiva de caminos ha aprobado el expediente y  pre­
supuesto formado para la  limpia del ante-puerto, 
decidiendo al mismo tiempo que los trabajos se  b a ­
gan por administración : de un dia á otro se co- 
m uoicarán las órdenes para  da r  principio á  las 
obras.

Uoy se reunirán las secciones de! Congreso des- 
pues de la  sesión para el nombramiento dé comi­
sion que ba de entender en el proyecto de ley so­
bre capellanías.

L a  Regc7ieraci0n da anoche la  triste noticia del 
fallecimiento en París de D. José María Gutierrez 
de Estrada, que tanto ha figurado en los asuntos 
de Mégico. R. L  P.

El señor conde de Isla Fernandez, senador del 
reino, nos remite la  siguieoto carta  para que la 
publiquemos en el periódico:

.«Señor director de E l  P eísa h ieh to  E spaSol . 

Cuando he llegado hoy al Senado se acababa de 
desechar en votacion ordinaria la enmienda pre* 
sentada por a l respetable Sr. Sierra al proyecto de 
ley en discusión. Esta enmienda no era  de oposi- 
cion, y  concillaba la  defensa de la  tranquihdad p ú ­
blica, dejando al Gobierno todos los medios que él 
mismo ha creído necesitar, coo la escrupulosa ob­
servancia de la Constitución ea  la  discusión y vo. 
tacion de las le y e s ; el respeto á sus preceptos es 
el mejor fundamento del órden social y  de la auto­
ridad moral de los Gobiernos. Por todo deseaba yo 
constara m i voto fav o rab leá la  enmienda, como le 
habia hecho constar mi querido y  apreciabilísimo 
amigo el Sr. Tejada; pero el reglamento no conce­
de ese derecho d los que no han tomado p arteen  
la votacion. Así para  conseguir m i deseo, ruego á 
usted se sirva hacer insertar estas líneas en su 
acreditado diario , de que soy antiguo suscritor, 
quedaodo de Vd. atento servidor Q. B. S. M.

E l senador Isla F krhasoez. 

Madrid, 13 de Mayo.*

La suscricion voluntaria en auxilio de las nece* 
sidades del Santo Padre que se halla abierta en la 
secretaria de Cámara de la  diócesis de Palma, as­
cendía el dia 6 á 253,855 rs. 60 céntimos.

En la  mañana del domingo último el monitor 
anglo-americano Mianíonomoh acompañado del va­
por Augusta, fondearon en el puerto  de Mahon 
procedentes de Niza y  Carloforte; pocas horas des- 
pues levaron anclas y  volvieron á salir.

De Madrid escriben á un periódico de provincia 
lo siguiente^ acerca del deseado arreglo de las ca­
pellanías colativas:

«Según mis noticias, y  conforme han indicado 
los periódicos, dicho arreglo está ya hecho y aun 
formulado en artículos; el Sr. Arrazola habrá pe­
dido la  autorización en ve¿ de llevarlo á las Cortes, 
porque teniendo este arreglo carácter de convenio 
entre ambas potestades, toda modificación que en 
él se hiciera por las Cámaras tendría que ser ob­
jeto de nuevas negociaciones. Ademas el debate so­
bre  la autorización es mucho más rápido y asi po­
drán plantearse más pronto estas medidas, que con 
tanta y  tan justa  Impaciencia se esperan desde hace 
años.-

EL Excmo. Sr. Arzobispo de Granada ha dirigido 
i  los señores Curas párrocos de su diócesis una 
carta pastoral, rogándoles y  aun mandándoles que 
ejerzan una vigilancia caritativa y  esmerada sobre 
los seminaristas m ientras permanezcan estos en sus 
pueblos, y  prescribiendo algunas reglas al efecto.

Ei Menorquin  se lamenta acerca de los notorios 
perjuicios que experimentan loa intereses de las 
islas Baleares á causa de continuar interrumpido 
desde el 25 de Octubre de 1864, e l telégrafo eléctri­
co submarino que en el de 1860 la puso en com u­
nicación directa con las otras poblaciones de la  P e ­
nínsula.

Creemos de interés para el clero la  siguiente Real 
órden sobre ordenandos inscritos en la matricula 
de mar, disposición que no ha publicado la Gace- 
ta :— Dice asi este documento: .

• M i a i S T E B í O  BS GRACIA I  lO S T lC I A .— iV«JOCtOdO 1.° 
—Ilusttísimo Sr.: Por el ministerio de Marina se 
d ic e á  este de Gracia y  Justicia con fecha 31 de 
Enero último lo que sigue:

■Los frecuentes abusos que coo infracción d é l a  
ordenanza de matricula veoian cometiéndose por 
matriculados de m ar, que al r e c ib i r la s  sagradas 
órdenes eludinn el compromiso que con la inscrip­
ción contraen de servir a l Estado en los buques de 
la  arm ada, motivaron la Real órden de 15 de Abril

de 1857, expedidapor este minísteriode conformidad 
con el parecer del tribunal supremo de Guerra y  Ma- 
r iaa , previoiendo que cuando á los sacerdotes que se 
encontrasen en dicho caso les correspondiese satis­
facer el indicado servicio, habian de proporcionar 
por su cuenta el hombre de mar que los sustituye. 
Mas cooK) en  aquella disposición no se precepttió 
lo que procedía en caso de que los interesados no 
cumpliesen con sus prescripciones, ni por otro 
lado parezca que tampoco pneQa obligárseles á to ­
mar las arm as revestidos ya del sagrado carácter 
de ministros del a ltar, por más que haya derecho 
á exigirles el cumplimiento d e su  cempromisocon 
el Estado, no se h a  logrado cortar los abusos que 
siguen repitiéndose en perjuicio de te rceroy en con- 
tra de todo buen principio de justicia; pues no ha­
biendo profesion Blgunaexceptuadadel servicio per­
sonal , á no suplirlo por los medios legales, resul­
ta ría  una muy notable en favor de los que rec i­
biendo órdenes sagradas, consiguen eludir los 
compromisos impuestos por la  ley fundamental del 
Estado á todo español, y  m uy especialmente los 
que contraen los matriculados para servir por mar, 
al inscribirse voluntariamente. Para mantener ile ­
sas las prescripciones de las le y e s , y  evitar por 
completo el que puedan faltar á e l la s , ocultando 
los que asi obran su situación al presentarse á o b ­
tener una diguidad que Ies pone á cubierto de to ­
dos sus compromisos, la Reina (q. D, g.) de con­
formidad coo lo opinado p o re l  Consejo de Estado en 
pleno, ha tenido á bien resolver se signifique á 
V. G. la necesid'id de que por este ministerio de 
su digno cargo se prevenga al alto Clero diocesa­
no, que no se confieraa órdeaes sagradas sin que 
los aspirantes presenten una certificación expedida 
por la correspondiente autoridad de marina, de no 
estar inscritos en las listas de hombres de m ar, ó 
de hallarse ya libres de su  obligación para el ser­
vicio de la  arm ada, según se practica respecto á 
los individuos sujetos al reemplazo del ejército de 
tierra. Es al mismo tiempo la voluntad de su ma­
jestad se manifieste á V. E. que con esta misma 
fecha, y  de conformidad también con el dictámen 
emitido en pleno p o re l  Consejo de Estado, se p re ­
viene á  los capitanes generales de los departa­
mentos marítimos, que á los Presbíteros á quienes 
como matriculados haya correspondido ó correspon­
da en lo sucesivo e l servicio del Estado, se  Ies com­
pela á poner un sust-tuto, seguu prefija la citada 
Real órden de 15 de Abril de 1857, ó á entregar 
de una vez la  cantidad total de redención estable­
cida, procediéndose en caso de no verificarlo con­
tra  los bienes y  rentas de su pertenencia, hasta 
completar el importe de la  redención de una cam ­
pana de m ar; y  cuando no poseyesen ningunos, ó 
los poseyesen solo de un valor insuficiente para el 
efecto, se les retendrá la tercera parte de su cón* 
grúa y emolumentos, a l mismo fío de que las c u o ­
tas ó cantidades parciales que la formen, ingresen 
en el fondo del Consejo de redenciones de m ar con 
las debidas formalidades y  las que este crea opor­
tuno establecer para tales casos. De Real órden lo 
digo á V. E. para  los fines que correspondan por 
ese ministerio de su  digao cargo.*

De la propia Real órden, comunicada por el se- 
Qor ministro de Gracia y  Justicia, lo traslado áV . E. 
para iguales fines. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Marzo de 1867.—El subsecre­
tario, José Maria Manresa.—Señor Obispo d e ......

NOTICIAS GENERALES-

Y a  Be ha traüiiadaclo á  la  p laza m ayor
la mayor parte de la fuerza de la Guardia civil de 
infantería que estaba acuartelada en el ex-convento 
de San Martin, cuyo edificio habrá de derribarse 
pronto por estar denunciado. En el solar se cons­
tru irá  un nuevo edificio para Bolsa. La Guardia c i ­
vil de caballería se trasladará m uy  pronto al Casi­
no de la calle de Embajadores, pues ya no se ins­
talará en este edificio la  escueta industrial, que 
queda suprimida coo arreglo á los nuevos presu­
puestos.

periód icos p o lilieoa  h a n  sa tis fech o
por derecho de timbre, para  la Península, Antilla y 
Filipinas durante el mes de Abril, las cantidades 
siguientes:

Escudos. Escudos.

La Correspondencia. 752 El Im psrcial..............  252
La Reforma............... 446 La Espa&a....................  150
E l P essam ieeto___ 4t>5 La Política....................  76
La Regeneración... 569 Espíritu N acional.. .  75
La Epoca..................332 Palielioo N acional... 75
El Español............... .296 Gil Blas....................... 72
La Lealtad............... 286 Diario Español............ 49

S e ^ a a  co«itumbre d e  todos loa afta», i c
han construido fír^nte á  la ermita de Sau Isidro 
dos pontones provisionales para  el paso del rio, 
mediante el pago de ocho maravedises loa paisanos 
y cuatro loa militares.

L a  ad m in istración  ce n tr a l  d e  correos
publica el siguiente anuncio:

«Debiendo salir del puerto de Lisboa el vapor 
Donali el dia 21 del corriente coo dirección á 
B abia , Rio-Janeiro, Santos, Muatevídeo y Buenos- 
Aires, se anuncia al público que la corresponden­
cia para dichos puntos podrá depositarse en  los 
buzones de esta córte hasta las seis d é la  tarde y 
en los de esta central hasta las siete de! dia 18 del 
a c tu a l ; debiendo franquearse al respecto de SiJ 
cnartos por cada cuatro adarmes ó fracción de 
ellos, con arreglo a l convenio vigente entre España 
y Portugal.

El dia 6 de Junio próximo saldrá del mismo 
puerto de Lisboa el vapor F lam leed  para Bahía, 
R ío-Janeiro, Montevideo y  Buenos-Aires, y  podrá 
depositarse de la misma manera la corresponden­
cia el dia 3 de Junio. <

A yer llov ió  en  la s  provincias d e  A lb ace ­
te, Badajoz, Cáceres, Cádiz. Ciudad-Real, Coruna, 
Cuenca, Iluelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lo­
groño, Lugo, Madrid, Orense, Palencia, Ponteve­
dra, Salamanca, Santander, Segovia, Sevilla. So­
ria, Teruel, Valladolid, Vitoria, Zamora y  Zara­
goza.

U o )  d ará  princip io  « a  ia  R e a l  l^^lesla de
San Isidro, con gran solemnidad, la novena al ín ­
clito patrón de Madrid, i  espensas de su real coa- 
gregacion de seglares naturales de la coronada 
villa.

P a r a  e l  I S  d e  J u n io  próxim o em p ezarán
en los Campos Elíseos los conciertos de la  orquesta 
del Sr. Baibíeri.

S. M, la  U e in a  hizo ay er  a lg u n a s  l¡.
mosnas particulares á los establecimieutos que 
viven en Madrid de la caridad pública, con m oli­
tivo del cumpleaños de S. M. el Rey.

D e  la  tesorer ía  d e  A lican ie  d eb en  e n ­
viarse próximamente á la casa de moneda de Bar­
celona 16,000 escudos en calderilla para  ser nue­
vamente acuñada con arreglo al sistema vigente.

L o s  cáñ am os ex h ib id o s  en  la  E x p o s ic ió n
de París por un vecino de uno de los pueblos de 
la provincia de Toledo, inmediatos á la de Cáce- 
res, han llamado de tal modo la  atención, ([ue ha 
recibido ya el interesado proposiciones de compra 
por parte del aparejador general de la arm ada in ­
glesa, no solo para  jas existencias q ue  tenga ac tual­
mente. sino para cosechas posteriores.

E n  la  E x p o s ic ió n  d e  P a r ia  llam an  m a ch o
la atención los espartos españoles y  los objetos ela­
borados coo esta planta» cuya baratura  y delica­
deza de ejecución son en verdad sorprendentes, 
según dice la Gaceta ¡ndustrial, añadiendo que es 
lamentable que en nuestro país no se explote con­
venientemente esta primera materia que tanto 
abun'ia en algunas provincias, de donde se expor- 
t a á  Inglaterra en su mayor parte, sin que España 
saque todo el parüdo que debiera en el estableci­
miento de ciertas industrias.

E l <Eeo d e  la  4>anaderla,> en  su  últim o
número publica la siguiente revista comercial.

• La fa ltad a  aguases general. Sentidos clamores 
se levantan de todas partes rogando á Dios nos fa ­
vorezca con una pronta lluvia. El cielo suele e n ­
capotarse; pero  las nubes se disipan, la  esperanza 
se pierde y  se teme que pidamos agua en vano.

La lluvia vendrá ya muy tarde en algunas pro­
vincias. En Murcia está ya la cosecha perdida; 
en Ciudad-Real h a  sufrido muchísimo; en Eslrema- 
dura uo habrá remedio para la  siembra agostada; 
Se teme con fundamento que la  cosecha sea esca­
sísima; las aguas i(imedistas impedirían un gran 
desastre.

En tal situación ha subido bastante el precio de 
los cereales. ASO rs. se ha vendido la fanega de 
trigo en algunos puntos de Andalucía; en Badajoz 
se vende á 50 ra.: en la Mancha se ba puesto á  más 
de SO rs. la  fanega.

En varios puntos se han tomado providencias 
contra la exportación. Un alcalde de Extremadura 
ha obligado á un comprador á rescindir un contra­
to. Cuando la escasez amenaza todos son conflictos. 
Si los jornales faltan cundirá más y  más la mise­
ria. Por ahora, sin  embargo, no hay más que te ­
mores.

Malas SOD las noticias que tenemos de lanas. An­
teriormente la bsja  se babía notado solamente en 
las finas: hoy se ha estendido á las bastas .

Hay pocas ventas de ganados. Los especulado- 
res limitan las compras á  lo preciso, esperando lo ­
grar mejores precios. Si estos bajan más, de segu­
ro  se arru inarán  muchos ganaderos.

El estado de los pastos es poco satisfactorio. La 
yerba falta, y  las reses tomarán pocas carnes. La 
situación, como sev é , es deplorable.

E n  e l  sor teo  ce leb rad o  h oy  h an  sa lid o
agraciados con loa premios mayores los números 
siguientes:

Con 60000 esctidos.................................... ....25786
Con 20000 escudos.......................................8702
Con 8000 escudos.................................... ....21072
Con 4000 escudos.........................................8836

Con 2000 escudos.

19682 15334 7835 15703 6046 17187

Con 1000 escudos.

16871 8547 17250 17435 6736 18398 
9354 19389 1842 10149

CORREO DE HOY.

E n  una  c a r ta  q ue  escriben de P arís  leemos lo 
siguiente:

<La paz está, pues, hecha, pero mas bien que 
paz. es unatrégua que se limita á damos algún re s ­
piro , pues los preparativos militares se llevan ade ­
lante: las plazas de guerra se ponen en estado de 
defensa; se completan las baterías de artillería; se 
compran sin trégua caballos; se fabrican cartuchos 
á  millones, y  hasta el material naval es objeto de 
considerables aumentos.

En nuestros circuios militares aigue aum entán­
dose la  convicción de que la guerra estallará en 
otoño, ó lo más tarde en la primavera próxima; y  
la Prusia  parece estar tan persuadida de ello que 
perfecciona y  refuerza también su m aterial de 
guerra  con actividad febril. Cartas particulares de 
Maguncia, Ilannover y  Sajonia dan sobre este par­
ticular los detalles más positivos.

Se asegura que la admisión de Bélgica y sobre 
todo de Italia en lá conferencia de Londres motivó 
con razón la susceptibilidad del Gobierno español y  
ha suscitado también reclamaciones de Suecia y  
Portugal, que habiendo firmado el tra tado de 1839 
tenían más títulos que el reino de Italia para to ­
m ar parte en las deliberaciones do la conferencia.

Los Gabinetes á que me refiero, parece que han 
pedido su admisión; pero como todo aplazamiento 
de la  couferencia podia comprometer los graves in ­
tereses que se trataba de salvar con preferencia, 
se ha convenido, segan parece, que los protocolos 
y  el nuevo tratado serán presentados á  la firma de 
las potencias rec lam an te .!

R eñriéndoae la  F rance  á  correspondencias de 

L ondres, publica  hoy las noticias q ue  nues tros  

lec tores  hab rán  visto en los despachos te legrá ­

ficos de E l  P en sam ien to  de ayer, á  propósito de 

la  cuestión  f ra n c o -p ru s ia n a ; so lam ente afíade 

que P ru s ia  p re te n d ía  que se  le  concediera e l 

plazo de ocho sem anas p ara  la evacuación y de« 

m elícion del L u x e m b u rg o ; que el rep resen tan te  

de I tus ia  c re ía  que  tre s  sem anas e ran  bastantes 
para  esas operaeiones, y  que Ing la te rra  propuso 

q u e  se  consignara  la  m itad  del tiempo pedido 

po r  P rusia .

La F ra n ce  cree que  P rus ia  y  F rancia  acep* 

ta rán  e s ta  proposicion : e l te légrafo nos dió no­

ticias con trad ic torias  sob re  este  p art icu la r .

Haciéndose cargo  L a  F rance  de lo  q ue  han 

d id io  los periódicos p rus ianos y franceses sobre 
las explica<úon«a que  h an  me<llado e n tre  los Go- 

b ie rnce  de am bos países, á  propósito  de Iqs a r ­

m am entos y  p repara tivos m ili ta res  hechos en 
F ra n c ia  y P ru s ia ,  d ice que  n o  hay ya p o r  este 

m otivo la  m en or desavenencia en tre  am bas  na­
ciones, y  q ue  la  inteligencia es tan com pleta , que 
disipa toda sospecha recíproca.

E l M onitor  anuncia  q ue  el trasporte  A ube  ha 

en tra d o  e n  la rad a  de B rest, conduciendo doce 

reg im ien to s  de cazadores que  lo rm aban p a rte  de 

la  expedición francesa en Méjico.

Ayuntamiento de Madrid



CORTES.

SENADO.
P R U I O E S a x  D S L  Z X C M O . S E S O R  V I C E P R B S I D B N T E  D O IÍ  

J O S É  h a r í a  U U E T .

Extracto oficial de la m io t t  celebrada el i ia  i 3  de 
Mayo de 1867.

Se abrió la sesión á las dos j  c u a ^ ,  y  leid» el
acta d é la  aaterior, füé aprobada.

El Senado quedó en te ra d o d eq u e lo í 'séao re s  don 
José Martínez de Espinosa y  Tacón y D. Antonio 
Vinent y  Vives se excusaban de asistir á  las sesio­
nes por continuar enfermos. . .

El Sr. PASTOR: Pido I* palabra para  dirigir un 
ruego al Gobierno de S. M. . . . .  «

El senor VICEPRESIDENTE (Huel): la tiene V. S. 
Eí Sr. PASTOR: En un articulo de los presupues­

tos se comprende una partida como archivo del 
Tesoro, que me parece importa 2.400 millones de 
bienes oacionales que están por vender, y  yo ro ­
garía al Gobierno de S. M, se sirviera traer una 
nota con el pormenor de esos bienes, no Anea por 
finca, sino diciendo los que pertenecen al Clero 
regular y  secular, á  Propios, etc.

E l sebor ministro de FOMENTO: Pondré en co ­
nocimiento del seftor ministro de Hacienda la  pre­
gunta que acaba de hacer el Sr. Pastor, y  lo que se 
haya de traer se traeri.

OROEIi DEL D U .

Conlinuaeion del debate pendiente relativo al pro­
véelo de ley, declarando libre a l aclual mintslerto  
de la respomabilidad en que haya  ¿nctírrído por 
los actos en que s t  hubiere arrogado el poder le ­

gislativo.

El señor VICEPRESIDENTE (Huet): La comisíon 
tiene la palabra para  contestar a lS r .  Sierra.

El Sr. RENTERO: Tengo la honra y al mismo 
tiempo la  pena de contestar al Sr. Sierra y  com­
batir stt enmienda á nombre de la comision. Y he 
dicho que tenia pena de contestar, porque no sé 
por donde empezar, pues se ha ocupado S. S. de 
todos los ramos d é la  administración pública, h a ­
ciéndonos la historia desde el tiempo deCalomar- 
de hasta el dia, y  el seguir i  S. S. paso á paso se ­
ría  una tarea superior 4 mis fuerzas y de ninguna 
utilidad. ,  .

El Sr. Sierra hizo prim ero como un examen da 
la  política del Gobierno, no parareprender co mo 
hacen los confesores, sino para venir an a  vez for­
mada la lista de los pecados á darle la absolución, 
í  yo creia que despues de esa absolución vendría 
.a  retirada de la  enmienda. Señores, aquí se  trata 
de aprobar los actos del Gobierno en el interregno 
parlamentario, y  elevar á leyes los decretos que se 
han dado en razón á las circunstancias. S. S. ha 
dividido su discurso en dos partes, porque parece 
que su enmienda comprende también esas dos pa r ­
les, y  se ocupó de la instrucción pública, de la 
ley de imprenta, da la  de órden público y  otras, 
haciendo sus apreciaciones, que hablando en té r ­
minos jurídicos no eran pertinentes, porque por el 
a rt .  1. de su  enmienda declara al Gobierno libre

l

de toda su  responsabilidad y aun va más allá del 
d ictím en de la comision, y solo en el segundo hace 
una variación.

Yo debo atenerme á  lo escrito, porque es lo que 
ha de aprobar ó desechar el Senado. Lo demas que 
h a  dicho el Sr. Sierra yo no puedo apreciarlo: la 
diferencia que hay con el dictámen de la comision 
consiste en decir la enmienda que continuando ob­
servándose con la calidad de provisionales (habla 
de los decretos que se  han expedido) hasta que los 
Cuerpos colegisladores los examinen y discutan por 
sus trámites regulares. El Sr. Sierra conoce que 
esto no puede ser ni es conveniente tampoco, pues 
se trata de decretos 6 leyes de circunstaacias, f  
estas son las que han de determinar cuándo pue- 
den cesar, sin que pueda m edulas el Senado o el 
Congreso, sino el Gobierno de ¡s. M., porque nadie 
mejor que él conoce las circunstancias en quo m 
encuentra e l país. En la  concienctó de todos esU 
(jua esas leyes no han de ser perpétuas, y  que al- 
fluna vez han de venir á  discusión, como T ienen  to ­
das las leyes, si bien eso será en tiempos norma­
les pero /podemos decir hoy queesas leyesno son 
necesarias? El mismo Sr. Sierra nos dijo que creía 
oue estál.amos al borde de un volcan, como h a ­
bían dicho los señores ministros, y  siendo esto asi, 
jccee S S. que puede llevarse á cabo lo que p ro ­
pone en la segunda parte  de su enmienda? ^ g u -  
ramente q ue  no: y  la comision que ha meditado 
sobre estas consideraciones propone al Senado qua 
no tome en consideración la enmienda del seiior 
Sierra. . .

Acto continuo y  prévia la  oportuna pregunta, 
el Senado acordó no tom ar en consideración la  eo- 
mienda.

El Sr. TEJADA: Pido que conste mi voto contra­
rio al de la  mayoría. , ^ .

El señor VICEPRESIDENTE (Huet): Constará. 
Continúa la discusión del proyecto puesto i  la o r ­
den del dia. Tiene la palabra el Sr. Iriarte pata
una cuestión prévia. ,

El Sr. IRIARTE: Señores leoadorcsr el dictámen 
oue está puesto á diícusion es de la mayor tras- 
¿endencia, y  s i se aprobase, de las m «  fanwtas
consecueücias, porqueesta ley suspendería la Cons-
titucioB de 1845, obfa exclusiva ú d  parUdo mo­
derado. que imitando á ¡saturno se prepara á de­
voras á  sus propios hijos. No quiero entrar en otras 
consideraciones, y  voy á proponer la cnestion pré­
via ó sea la división del dictamen de la mayoría;
V antes de hacerlo, por complacer al seftor m inis­
tro  dp la Gobernación, debo decirla que en uso de 
m i  d e re c h o  p ed i  e o  la  s e s ió n  d e l  i \  q u e  se  le y e s e  
e l  a r t  41 d e  la  C oQ sliluc ion , as» c o m o  S. b .  uso  
de su 'derecho al leer e l 40. Uno y otro temamos 
distinto fin: conste asi. , j-  ^ i

Dicho esto, paso á  la  cuestión: el d ic tim en de la 
mayoría tiene dos partes perfectamente distintas 
de lo que se convencerá el Senado coa solo su lee 
tura  Dice asi: «Se declara libre al actual ministe­
rio  de la responsabilidad en que haya incurrido 
por todos los actos de su administración en que se 
hflva arrogado los facultades del poder legislativo.-
Hasta aquí yo desearé que se d-"-* '’ 
término, pues segregando el aegi 
luego leeré, no se vola m is  qüe ,.. . j  
nídad, y podrán hacerlo todos con la hberUd que
corresponde. .

Dice la segunda parte: -Se declaran por consi 
euiente leyes del reino, y  como tales se considera­
rán  desde la fecha de su  promatgacion y  se guar­
darán eo adelante todas las resoluciones promul- 
sadss  por el actual ministerio q ue  con arreglo á 
la ConstitttciíQ de la  Monarquía hubrer«n í^bi¿o 
someterse á l a  deliberación de lasCórtes.- En este
D árra fo  están incloidas muchas leyes, dé las
cada una-laereceria uaa  ie té n id w -d isc a s^ ;  y  M  
sé por qué fatalidad se nos presenUn; eoiM por 
cideocia, sin duda por el temor de que la  discusión 
haga ver su gravepsd. La ley de órden publico tie­
n e  tres periodos; normal, de alarma y  de guerra. 
El primero ee oontiene en el art. 14, que mt amigo 
el Sr. Calderón Collantes ha explicado con la _íua- 
dez que acostumbra: por cuya razón solo d ire  que 
por é l están á disposición de las autoridades locales 
todos los espaooles. Vamos al segundo periodo, al 
de alarma, y  este espanta, pues por desgracia será 
el natural. A él se retterenlos artículos o s y  b aqu e  
m e permitiréis lea, porque son de mucha importan­
cia. Dicea asi: , , ,

Art 32 «Asimismopodrá expulsar de la  po­
blación ó distrito 4 las personas que por motivos 
fundados considere peligrosas en aquellos momen­
tos, softalando el pueblo i  que deban dirigirse. Los 
efectos...... ■

El senor VICEPRESIDENTE (Tejada); Seftór se ­
nador, suplico i  V. S. se concrete á indicar y fun* 
dar la  cuestión prévia que h a  iniciado. Las demás 
consideraciones relativas i. las diversas leyes que

son objeto d é la  autorización, ao paeden tratarse 
ahora.

E l Sr. IRIARTE: Estoy m uy conforme c o a lo q u e  
dice S. S.; pero es preciso tener presente que he pe­
dido la palabra para dos objetos, y siendo asi, n e ­
cesito fundar mi propuesta; asi pues suplico que 
se lea el a rt .  06 del reglamento.

Leido i  continuación por el señor secretario Bae- 
na , decía asi: , _

Art. 96. «Tratándose de un dictámen o proyec­
to cuyas partes, aunque no están bien marcadas, 
puedan dividirse para  la discusión, cualquiera Se* 
nador tiene la  facultad de pedir que se haga la  d i­
visión ántes de empezar á  úiscuiirse. Si el Senado 
lo aprueba, habrá también en  este csso discusión 
sobre la  totalidad.» o

El señor VICEPRESIDENTE (Tejada): Según el 
articulo que acaba de leerse, lo que V. S. puede 
hacer es manifestar la  división que le parezca más 
oportuna y nada más, y  al Senado correspCHiile 
resolver si acuerda ó no que asi se haga.

El Sr. IRIAHTE: Yo creo que V. S. me perm iti­
rá  que exponga á grandes rasgos los motivos de mi 
petición, porque de otra manera no podrá el Sena­
do votar con pleno conocimiento de causa.

Los artículos 33 y 62, que suplico se copien en 
m i discurso, os ponen, señores Senadores,! dispo­
sición basta del último alcalde. , .

LoQ artículos indicados dicen lo siguiente:
Art. 32. .Asimismo podra expulsar de la  po­

blación ó distrito á las personas que por motivos 
fundados considere peligrosas en aquellos momen­
tos, senalando el pueblo a que üebou dirigirse. Los 
efectos de la expulsión que en estos casos se or­
dene durará solo 4U dias. trascurridos los cuales 
se lijará defiouivamente el punto de residencia del 
individoo ó Individuos sosijecnosos. Cuando la  a u ­
toridad civil adopte estas medidas dará  cuenta ai 
Gobierno.» . ^

Art. 6-2. «Las faltas que se cometan en estado 
de alarma serán castigadas gubernatiyamenie por 
la  autoridad civil á  su prudente arbitrio con multa 
ó arresto, 6  con estas dos penas ¿ l* s ^ u n  la 
gravedad del caso y de las circunstancias. Cuando 
sea el alcalde quien imponga dichas penas, la  m ul­
ta no podrá exceder de 100 escudos n i el arresto de 
quince días. Si las impusiere el gobernador de la 
provincia, podrá extender la multa hasta 200 eí- 
cudos y  el arresto basla un mes.- 

Esto entristece indudablem ente, seftores, des 
pues de haber hecho tantos sacrificios y  de tan­
ta  sangre vertida por e l Trono de nuestra Reina 
constitucional; hé ahí e l premio que os espera. 
Tened presente, señores senadores, al votar mi 
proposicion, que lo que hoy se halla sometido al 
debate es una  espada de dos filos que hoy servirá 
para unos y mañana para otros, y  el ejemplo oo es­
tá  muy lejano. _  ,  . , 

E lsefior VICEPRESIDENTE (Tejada): Vuelvo á 
ro g a rá  V. S. que se sirva señalar las partes en que 
crea que debe dividirse el dictámen, porque esto es 
sobre lo que el Senado ha de resolver.

El Sr. IRIARTE: Como al principiar á hablar he 
hecho la división perfectamente, mego al Senado se 
sirva tomar en consideración lo que propongo, por­
que asi se hace un bien al país.

El seflor conde de GUENDÜLAlN: No es tansen 
cilla la cuestión prom oíiíía por el Sr. Ir iarte, sino 
que es más grave y trascendental qtle todas las 
enmiendas que acabamos de desechar, pues en casi 
todas ellas se absolvía al Gobierno en la  primera 
parte y  se dejaba vigente la  legislación que hoy 
existe, míéniras se disontia ámplismente por los 
Cuerpos colegisladores; pero e lS r .  Iriarte propone 
que se discuta la primera parte y  despues entre ­
mos en la  segunda, sin que en el caso de que esta 
fuera  desechada haya cosa alguna que supla el 
vacío que natnralmente había de quedar: de con­
siguiente la proposicion de S. S. es mucho más 
inadmisible que las enmiendas que se han dis­
cutido. .  . .

El Sr. I R I A R T E : Oeho decir a l  señor rnnde de 
Guenduiain que al proponer yo la división, esto no 
quiere decir que se apruebe n i que se deseche mi 
dictámen, pues no se reduce á mas que á  la  discu­
sión en dos partes.

Seguidamente se hizo la pregunta de si se toma- 
, en consideracioQ lo propuesto por e l Sr. m a r teb a  e n  c o n s id e ra c ió n  lo  p ro p u e s to  p o r  

y  e l  a c u e r d o  fu e  n eg a t iv o .
El Sr. VICEPRESIDENTE (Tejada): Se procede 

la discusión del dictámen de la m ayoría de la co 
m isión , que es el que está á la órden del día y  de 
él va á darse lectura. , . , -

El senor VICEPRESIDENTE (Tejada): El seilor 
duque de la  Torre tiene la palabra en contra.

E l  senor duque d é la  TORRE: Señores, cuando 
supe el resultado de la votación del 8 de Abril, toe 
había propuesto no volver áeste  sitio; razones de 
latriotismo y de deber que obligan siempre al ho^m- 
)re que ama su país me han traído o tra  vez y obli­

gado á tom ar la  palabra. Entro con gran descon- 
lanza en el debate, pero con la conciencia tran ­

quila, porque creo que v o y á  cumplir con un alto 
deber, y  que puedo prestar un servicio á mi país.

Yo creí, despues de sucesos ya pasado» para 
roí, que debía dar cuenta al Secado del proceder 
que con mí persona habla tenido el Gobierno
de S. M. , , .  . ,  w

E l  Senado creyó que éste había obrado bien, y  
nada tengo que decir. Yo no comprendía las diU- 
cultades que ofrece para un hombre modesto el 
ocuparse de su persona, y doy sinceramente la ta ­
zón á todos los que me han criticado por lo mal 
que llené e l deber que eo aquellos instaoies tema; 
no volvería de ninguna manera a esa cuestión, si 
no fuera por algunas palabras que dijo el otro día 
el seftor ministro de Estado; pues nos manifestó 
que si no se hubiera adoptado aquella medida ha­
brían corrido arroyos de sangre, y  que en cambio 
D O  se había hecho otra  cosa que producir una lige­
ra molestia. ,

Eo efecto , señores ,  la molestia material tue in ­
significante, pero el u ltra je , ia falta de miramien­
to fué grande; cercar de centinelas mi casa, poner 
presos á sus habitantes, no dejar entrar m  sah r 5 
nadie, ni aun a tas señoras, y todo lo demas que

oficio Y qué gravedad no tendrá el a su n to , cuan- 
do el Sr Seljas, al tomar posesion de la presídes­
ela leyó un discurso y en él no hizo el menor 
recuerdo del presidente anterior, y  solo hizo una 
especie de censura del Sr. Tejada , porque cum - 
pliendo con su deber había puesto al debate la 
proposicion del Sr. Rodríguez Vaamonde.

El Sr VICEPRESIDENTE (Tejada); Senor sena­
dor, no 'comprendo la conexion qoe tiene ese in ­
cidente con la cuestión que se discute. Ademas 
este incidente ba sido y a  objeto de una pregunta 
hecha al Gobierno de S. M.. quien se ha reserva­
do con tesu r á e lla : y  como puede tener conside­
raciones muy graves que le impidan el verificarlo, 
no puedo perm itir que se hable de ese asunto, pues 
es preciso dejar al alto juicio del Gobierno la con­
veniencia ó no de que se  hable de él. Por lo demas, 
mede V S continuar en la manifestación de sus 
deas respecto al ptoyecto que se debate.

E lsen.ir duque de la  TORRE.- Había concluido, 
seftor presidente, y  si me he ocupado de ese pun­
to h a  sido porque se roza con la  libertad de im ­
prenta y las prácticas parlamentarías.

Voy ahora á ocuparme de algunas palabras que 
dijo e l Sr Corrsdi el otro dia. Manifestó su seño­
r í a  que e n t r e  la  nnion liberal y  e l ministerio ac ­
tua l prefería á este porque sabe á dónde va, mien­
tras la  unión liberal era  un Gobierno de dictadura 
y opresión, y  quisiera que S. S. nos diera la prue- 
la de esto, porque si S. S. demostrara que el aeüor 

duque de Tetuan y sus compaoeros de ministerio 
ib a n á  la dictadura, desde luego dejaría de perte­
necer á la  unión liberal. También me alegraría 
nos dijese á dónde va este m in is terio ,  pues ni 
lo sé yo ni creo lo sepa tampoco el mismo Gabi­
nete.

Nos propuso S. S. una gran transacción, y  yo 
también la aceptaría, siempre que nos dijera cuál 
había de ser la base, porque si es la Constitución 
del 45 el Gobierno la destruye con los proyectos 
presentados, y  si es otra Constitución más liberal 
diganos S. S. de qué manara se va á dar.

Empezó el Sr. Corradi haciendo la  oposicion á 
los progresistas y  continuó atacando encarnizada­
mente á la  unión liberal, combatiendo rudam ente 
ai senor duque de Tetuan, que sea adversario é 
enemigo do S. S. no le  envidio la gloria de haberle 
atacado en  su ausencia.

También nos habló S. S. de si el senor duque de 
Tetuan había ofrecido sostener aquí con su voto, y  
fuera de aqui con su espada á cualquier Gobierno 
que se formara, y bueno es recordar que esto se 
dijo el 28 de Junio á los seis días de los sucesos 
ocurridos eo esta córte y  las palabras pronuncia­
das entónces. Ahora bien: ¿este ministerio se ha 
formado á  consecuencia de alguna votacion del 
Senado? Y tratándose de un ministerio que presen­
ta  los proyectos quo se están discutiendo, ¿cree el 
que hoy es más progreásta  que ayer y manana 
más progresista que hoy, que ningún liberal puede 
darle su  voto? No sé, pues, á  qué viene decir que 
el senor duque de Tetuan debe venir á apoyar al 
Gobierno. ,  , , .  . . .

Pero con estos ataques á derecha e izquierda, ha 
logrado e l Sr. Gorradi la gloria, que no le envidio, 
de que El Español inserte intogro su discurso, y  al 
comentarlo haga su elogio. No tengo más que de­
cir a l Sr. Corradi. , . .

Nos ha dicho el Sr. Arrazola que las oposiciones 
habían tomado por lema el retraimiento, y  que por 
eso el Gobierno habia hecho ciertas manifestacio­
nes- pero S. S. DO ha tenido en cuenta que la  unión 
liberal no h a  podido luchar en las urnas con toda 
libertad, que el estado de sitio no se h a  levantado en 
algunos puntos sino dos días ín tes  de ia elección, y 
én otros despues de vetiücada esta, habiendo sido 
detenidos algunos individuos de su  partido y des­
terrados varios diputado?. En otras condiciones la 
unión liberal habria ido t ^ a s  urnas, como está dis- 
puestí á hacerlo siempre que haya libertad en las
elecciones. , . ,

Hablaba también S. S. de renunciar el cargo de 
senador y  JO desearía nos oijera si es reniñicia- 
ble porque sí este cargo impone el deber de 
venir aquí á deck  lo que uno siente y  cree necesa­
rio al bien del país, y  despues de esto ha de expo­
nerse uno al malquerer del Gobierno y  á las con- 
secuencias que esto pueda traer, yo preferiría re-

expliqné el otro d i a . es una mortiflcacion á ia 
dignilad y no rebajamiento de posicion social in ­
justo , puesto que bien convencidos estaban lo s s e -  
úorea m in is tro rd e  que yo no podia ser in s tru ­
mento de nadie. Yo, señores, seré muy bueno, y 
siendo asi, serviré para  muy pocas cosas, pero no 
era  instrumento de nadie ; seguía los impolsos de 
mi deber y  de mi delicadeza. Cuando se tomo 
aquella disposición creí que podria haber alguna 
razón que á mi no se m e alcanzara, pero conoci­
dos ya los sucesos, aseguro al señor ministro de 
Estado, y  tengo tantos motivos como S. S, para 
saberlos, que no hubiera corrido una sola gota de 
sangre, y si se hubierao evitado las lágrimas que 
je  derramaroD. Lo que habia en a^jueitoa momeu' 
toB en Madrid, y  he tenido especial cuidado en ave­
riguarlo, era  en unos curiosidad, en otros interés, 
recelo en m uchos, desconfianza en  los demas; pero 
Bo existí I tem or de que el órden público se a l te ­
rase, t a  verdad es que silos señores ministros h u ­
bieran tenido la  urbanidad de mandarme un reca­
do ú órden privada, yo hubiera salido de Madrid 
muchas horas ántes sin que nadie se  ocupara del
asunto.  ̂ . . . .

Antes de entrar en materia me será permitido 
ocuparm e de no asunto grave que no se ha podido 
tra tar a q u i : ta l es la  dimisión del seftor presiden­
te  que fué de este Cuerpo, seftor marqués de Mi- 
raflores que á mi juicio ha debido dar cuenta, 
sin que’ al decir esto tra te  de inculpar en lo más 
mínimo su proceder. Había sido nombrado p re ­
sidente esta Cámara y desempeñaba su cargo á 
Miísf .ion de todos: pero apareció un articulo que 
quemaba las manos al tocarlo, aludiendo a que el 
s e f t o r  presidente habia toc ído la  campanilla ántes 
de tiempo, y  en que se decía que el señor p res i­
dente quería venir aquí con las “ «nos lavadas á 
apoderarse de ana cosa qoe él no ''^bia contribui­
do á crear, y  en que se h a c ía n , t n  fin. ofeQMS 
Bravísimas, articulo que con arreglo á la ley ce 
imprentó vigente debía estar perseguido hoy de

El senor ministro de la Gobernación, que en es­
te debate, más bien que la defensa del Gobier- 
no ha hecho la  oposicion á la unión h b e ra l .d i jo  
que las enmiendas recon'icían su origen en  el deseo 
de esta de oponer obstáculos al Gobierno. Y p re ­
cisamente solo una enmienda procede de la  unión

' 'n a ^ d ic h o  también el seftor ministro de la Go­
bernación que hay libertad de disensión; y  s i bien 
esto 08 cierto, también lo es qne esa cesará cuan ­
do veuaa aquí e l reglamento que se  ba presenta­
do en otra parte, Y á esto es preciso poner un 
d iq u e , porque si n o ,  e l señor ministro, que es ya 
el silenciero de la p re n s a , será también el d e  la 
tribuna; y  entiéndase que¡ cuando hablo de a lgu ­
no de los ministros me dirijo á  todo el Gabinete, 
núes el seftor ministro de la Gobernación nos dijo 
que lo que decia era  el pensamiento de todos sus

*^°A^pesar de lo que y a  ha dicho el Sr. Calderón 
Collautes sobre el cargo de haber tenido abando­
nado el Palacio en  la mañana del 22 de Jumo, 
teoBO que decir algo sobre esto, pues no puedo de- 
iar de defender á un amigo particular y  político, 
el senor duque de Tetuan. Yo le había visto en la 
noche del 21, en que me dijo que habia temores de 
aue  se perturbase el órden. y que había prevenido 
al briffadierde cuartel que estuviese constantemen­
te  en Palacio tomando cuantas precauciones eran 
imaginables para  poner á cubierto la regia m ora ­
da El seftor duque de Tetnan estuvo en pié hasta 
el am anecer, y  ya iba á retirarse á • bu aposento 
cuando llegó su ayudante de campo el marques 
de las Amarillas á decirle que había estallado una
sublevación militar.

Montó á caballo , me mando un recado y salí á 
Pié encontrándome al seflor duque de Totuanque 
se encaminaba á Palac io , y  pregunundole por la 
artillería del Retiro . me contestó: la be mandado 
venir y  no parece. Entónces pedí á uno de los 
oficíales d a  Estado mayor su caballo , porque yo 
habia dado órden de que llevasen el * « s a  del 
duque y sali i  toda rienda hacia el Retiro, nable 
con el coronel que mandaba aquel regimiento y le 
dije que enganchase y á  toda rienda fuese á la cal e 
de Alcalá Volví íDmediatamente ; encontré en la 
P uerta  del Sol al seftor duque: le dije lo que había 
hecho V me manifestó que lo que más le preocu­
paba era Palacio: me dirigí allá; hable con el seftor 
duque de Gor, que estaba en  la plaza de Armas,
V habla hecho venir d o s  compaftias de ingenieros 
T la fuerza exenta de servicio del batallón de Ciu- 
W f i o d r i g o .  Al s u b i r á  las habiUciones de S, M, 
encontré en la esca era al señor duque de Valen- 
cía a l seoor marques de Sierra-Bailones, a l que era 
entonces minisUo de G rac ia^  Justicia y  otros se ­
ñ o r e s  q u e  no recuerdo; volví á montar á caballo:
fui á reconocer la  plazuela de Santo Doiningo por 
la  calle de la Rola, donde recibí un metrallazo qua 
no me causó dafto alguno; volví en busca del seíior 
duque de Tetuan que estaba tomando disposicic^ 
oes para  el ataque del cuartel de San Gil: le oije 
que en Palacio dejaba el seftor duque de Valencia 
y los demas generales^ y  «1 oírlo m e dijo que ya 
estaba tranquilo. Desde allí p a rtí  para  la  Montafta
del Principe Pío. . . . .  . . .  . ,

Se ha dicho que que hubiera sucedido si los su ­
blevados se hubieran dirigido á Palacio, sin con­
siderar que aparte del disgusto p a ra  S. M, y Keal 
familia, peligro nohabieran  corrido ninguno, por­
que los sublevados hubieran tenido contra ellos, 
además de la guardia exterior, que era  igual o su­
perior á la de ellos, alabarderos armados ne 
carabinas rayadas y  un regimiento de coraceros 
que los hubiera pasado i  cuchillo sin dejar uno 
sólo Queda, puos, viotoriojamente contestado este 
puüio, y  sobre el que lo ha traído a l  debate pesara 

: la respoBsabüidiid de este hecho-

Se ha dicho también que despues de los sucesos 
de Enero los batallones estaban cercados por la 
Guardia civil: eso ya se ha explicado; pero de to ­
dos modos, no se comprende la  necesidad do vigilar 
á unos batallones á quienes el 22 de Junio se exi­
gió el batirse á sangre y fuego con su pariente, 
con su herm ano, con su amigo, con el compañe­
ro, con quien la noche ántes habían estado paseán­
dose y  divertiéndose. No había, pues, necesidad de 
eso, porque la dísciphna estaba perfectamente ci­
mentada.

Se ha hablado también de la guerra de Africa d i­
ciéndose que la campafta había sido mal dirigida, 
y  que los resultados habían sido funestos, coando 
el seflor duque de Tetuan ha desplegado en esa 
campana su gran carácter, sin que las privaciones, 
el colera ni cuantos males pueden venir sobre un 
ejército le  hicieran desmayar ui un momento, dan ­
do batallas como la de Tetuan que puede compa­
rarse con la de las Pirámides y  la de Islej, y  diri­
giendo las operaciones con una ínteligenci« ex­
traordinaria. Yo tengo la seguridad de que el 
tiempo le  hará  justicia, y  que una de las glorias 
de nuestra pátria será la  campada de Africa. Y es 
probable que esos generales extranjeros i  quienes 
escuchó el señor ministro de l i  Gobernación, no 
fueran capaces de elevar 4 la altura  á que elevó 
sus grandes virtudes militaros el seflor duque de 
Tetuan. Y de todos modos, no era  este el lugar ni 
la oportunidad para deprimir este hecho, á no ex- 
•licarlo por ese terrible odio que se tiene á  la  nnion 
íberal, y  sobre todoá  su jefe. Dijo el señor minis­
tro de la Gobernación, que desgraciado el país, 
cuyo Gobierno no conservd la libertad de cambiar 
la Constitución y las leyes; y  yo digo que es muy 
desgraciado el país que tiene un ministerio que 
cambia las leyes y la fundamental sobre todo con 
tan triste facilidad; pues está previsto en la Cons­
titución cómo debe hacerse, y no es así ciertamen­
te como lo estamos hací>^ndo ahora.

Se ha hablado aquí y  contestado victoriosamen­
te  de la m inuta y  comunicación que el seftor mí* 
n istro tuvo á bien leer aqui. Y lo que ha hecho su 
señoría con esto ha sido el que nada baste para 
d isuadir á cierUs gentes pei^ersas de qne aquelln 
DO era una proclacaa iüceodiaria para que el ejer- 
cito estuviera siempre en manos de la Union libe­
ral. Yo no elogio aquel acto, pero el impreso con­
venia que se  leyera á  las tropas para que no se 
dejaran seducir, y  de esto á  suponer que llevaba 
la perturbación á las filas hay u na  distancia inm en­
sa, y  es honor del seftor ministro decir solemne­
mente el hecho para que hasta los más incrédu­
los lo crean. Cuando decia esto el seftor ministro 
exclamaba el sefior conde de Cheste: «Así estaba 
la  tropa; - pero estase hallaba en la  mejor discipli­
na y nada ha dado que hacer al Gobierno.

lia  dicho S. S. que á la entrada del señorduque 
de Tetuan en el poder se indicaba que no habia 
peligro de coQmociooes, ^ue  los progresistas lo 
elogiaban, la discip linase mantenía y  no habría 
revolución: pero yo desafio á los hombres sérios y  
formales á  que digan si se lo han nido decir al se ­
nor duque de Tetuan. Esa es una de tantas vulga­
ridades como se dicen, pero que no pueden creer­
se de una persona como el señor duque de Tetnan; 
que no podia creerse una cosa como esa, cuando 
á poderes que se fundan siempre en la  resistencia 
lea sucede lo que aconteció en 1848 al seftor duque 
de Valencia en Madrid y  Sevilla.

Se ha dicho también que los diputados no lo 
son en los interregnos parlamentarios; es decir, 
que tampoco lo somos los senadores cuando se 
cierran las Córtes, Y esto es una herejía constitu­
cional, porque el art. 41 de la Constitución está 
terminante, y  la prueba es qoe cuando se encausa 
á un diputado, al reunirse el Congreso se pide p e r ­
miso para continuar las actuaciones, y  no es por­
que el diputado tenga ese privilegio, sino que es la 
inmunidad y la prerogatíva de la nación eo sus re ­
presentantes, y  como las minorías pueden ser a tro ­
pelladas, es preciso protegerlas, y  los reglamentos

Decia el señor ministro de la  Gobernación que 
no estaba en analogía con las opiniones de L a  Es­
peranza; pero que las adoptaría si supiese que po­
dían hacer la felicidad del país; y  yo debo decir á 
S . S. que no haría nunca en el poder sino lo que 
mis priDcipios y  mis compromisos me obligasen á 
hacer. Si tenia que hacer menos, entregarla á loa 
que hicieran méaos; y sí más, á los que hicieran
más. . ,

Aon cuando el órden público se halla  anaenaza- 
do, como por desgracia lo está en este pais hace 
tiempo, 00 creo que oo pudiéramos hacer la  opo- 
BÍcion dentro de ciertos límites. Sin duda no se 
r c ’uerda lo que pasó el 24 de Junio, en que los 
que están en el poder hoy hicieron la oposicion al 
Gobierno de entonces.

Yo tengo, señores, una inmensa am argura en mi 
corazon al tenerque hablar porque cada dia  me cues­
ta  mas trabajo, y  ccfnsidero estériles los esfuerzos 
de la  lucha. Sin embargo, debo declarar que e l día 
que se crea que el órden público peligra no será 
por mi palabra. Estamos, señores, fuera de la 
Constitución. El Gobierno no ha reunido las Córtes 
en 1866: e l articulo constitucional previene que las 
Cortes se reúnan todos los anos; se ha querido 
confundir el natural con el económico, y  la ley que 
estableció el aflo económico dice asi:

. Para establecer la oportuna relación entre la 
discusión y la aplicación del presupuesto, y  par­
tiendo de que la época de la renuion delasL ortes  
será de ordinario en Noviembre ó Diciembre, eu 
la cual puede serles presentado el presutiueslo, el 
ejercicio de este podrá comenzar ei 1.° de Abril 
etcétera:- es decir, que la ley en que se fljóelafto  
económico lu que quena era  que eo el natural se 
reunieran las Córtes y  eu el económico ernpezaran 
á regir los presupuestos, de modo que el Gobierno 
á sabiendas ha faltado á  la Constituciun con no
r e u n i r  las Córtes y  en la presentación délos presu­
puestos, pues la  Constitución dice que se presenta ­
rán  todos los anos, y esto 00 se  ha hecho el afto 
pasado y  sí en una época en que es difícil discu­
tirlos- y aquí debo decir que estos presupuestos 
adolecen de ios vicios de los demás, que han de lle­
v a r  e l  luto á muchas familias, porqae el país no
está en disposición de sufrir los sacrificios que se

**^o1iay que hacerse ilusiones; estamos asistien­
do á la agonia de la  libertad, y  lo que estamos 
haciendo aquí y  el voto que demos á estas leyes son 
los funerales de la Constitución. Pienso probarlo y 
por eso lo digo. El proceder del Cobierio de S. M. 
w n lo s  diputados del anterior Congreso es incon­
cebible: ellos habían hecho un acto de oposicion, y 
las oposiciones cuando son legales ayudan á gober­
nar lY por qué no se ha permitido en tiempo opor­
tuno venir á esos individuos para ver si podían ser 
diputados? ;Por qué se ba ahogado la  voz de Un-
tos d i g n o s  repúblicos? ¿Se concibe la  manera de
proceder del Gobierno con los Sres. Salaverria, Fer­
nandez de la Hoz y otros dignísimos señorw tan 
pacíficos é  incapaces de a lte ra r el orden publico, 
que debían ser los hombres de mas confianza para 
el Gobierna de S. M?

lY d e q u é  modo fueron a la s tr a d o s  esos dignos 
señores á la prUion? Para el Sr. Salaverria fué me- 
nester media compañía de la  Guardia civil á las 
altas horas de la noche, asustando a su familia. 
¡Pues acaso el Sr. Salavsrna no hubiera obedecido 
á un simple mandato? Con este modo de proceder 
se desprestigia b s  instituciones, las altas clases y 
loa gobernantes. ¿Me quereis decir qué gerarquias 
sociales hay en esta sociedad, qué respetos habrá 
de clase á  clase con estos saludables ejemplos para 
el pufblo? Y aunque todos fuésemos igua es y h u ­
biésemos sido victimas con justicia, loscastigos no 
los imponen más que los tribunales, siendo para 
cada uno el que le corresponda, según su gerar* 
quia ó clase.

Señores, e l  bilí que estamos d isc u tie n d o  es in 
c o n e t i t u c io n a l ,  p u e s  las leyes que se van á votar, 
e n t r e o í r o s  articules de la  C o n s t i tu c ió n ,  destruyen 
e l  7.®, que e s , puede d e c i r s e ,  todo el Codigo;como 
que e« la  seguridad personal, la garantía de los

intereses morales de todos los españoles. Ademas; 
cuando ese articulo deba suspenderse, ¿que incon­
veniente habria en lugar de hacer una ley de orden 
público, en haber presentado otro bilí diciendo:
• la tranquilidad no está segura , autorizadme para 
seguir con la supresión de las garantías?* Y ocreo 
que ese bilí habria tenido mayoría en ámbos Cuer­
pos colegisladores.

Pero en lugar de esto el Gobierno ha hecho una 
cosa te rr ib le , pues la ley de órden público que 
trae aquí en m ontos con otras muchas, es la  per* 
turbación permanente, es el caos, es lo  imposib 
en esta sociedad. Si en una poblacion tan grande 
como Madrid, donde vivimos los hombres que nos 
ocupamos en los negocios públicos, estamos por 
desgracia enzarzados unos con otros, ¿qué sucede­
rá eo un pueblo pequeño? Que el alcalde cuando 
le  estorbe un vecino le  declarará sospechoso y le 
h ará  salirdel pueblo por 40 días. Y hay más, tam ­
bién podrá ser desterrado cualquier senador que 
mañana vaya á un pueblo á sus haciendas ó á  dan- 
de tenga por conveniente.

Señores, por esta ley se alienta la delación, y  el 
delator no tiwie que dar cuenta n i se carea jam ás 
con su victima; por esta ley cualquiera puede p a ­
recer sospechoso á  la  au to rid ad , y  yo mismo por 
las opiniones que emito contra el Gobierno puedo 
ser denunciado al alcalde de un pueblo de 50 ve- 
ciooa y desterrado duraote cuarenta dias donde le 
parezca, sin que logre conocer nunca al denun ­
ciador. . , , j

Voy á tra ta r  ahora ligeramente de la ley de 
imprenta. La del Sr. Nocedal establecía la re ­
cogida solo para cuatro casos, que eran la Reli­
g ió n , el Trono, la disciplina y  el órden púbhco. 
Comparadla con la que hoy se os presenta. P o r  otra 
parte, la ley de libertad de imprenta exige el libre 
exámen: pues bien, resulta que la parte desagra­
dable y fea, que es el ataque y la v iru lencia , se 
la ha reservado el Gobierno para sus periódicos.

Citaré tres hechos: primero, yo hablé aqui el 8 
de Abril, y  un periódico que tiene contacto con 
el Gobierno, E l Español, escribió contra m í loa ar­
tículos más repugnantes, teniendo el mal gusto de 
recortarlos y  remitírmelos; yo no los leí; pero qui­
so otro periódico poner cuatro líneas sincerándo­
me de alguno de esos ataques y no se permitió su 
publicación. Otro caso es el de un periódico que in ­
sertó dos artículos de la Constitución y tampoco 
pasó; y  por último, La Reforma  se ocupaba ante­
ayer de la  cuestión económica, cuyo exámen es 
en todos los países libre y  amplio, escribió un a r ­
ticulo del cual el fiscal borró lo último en que el 
redactor ofrecía seguir haciéndose cargo de la 
cuestión, y  como eo la itopreota do  reparan la 
larte borrada el escrito ha aparecido falto desen- 
rido.

Dijo el senor ministro de la  Gobernación en otra 
parte que en España no habia absolutistas, que lo 
que habia es uoa grande concentración de fuerzas 
para  salvarla  sociedad. Es verdad que no hay ab­
solutistas de Isabel l I ,^ e ro  si abso utistas amigos 
de la ley Sálica; y  bien, sí el Gobiftrno se inclina
en favor de las doctrinas de L a  Esperanza, ¿no 
podrá llegar el caso de que viniendo á ese banco 
otros ministros crean suya la situacioay  digan v a ­
mos á resucitar la  ley Sálica? El Trono de dona 
Isabel II tiene dos peligros, la  revolución y la  re ­
acción; y  por eso hay que seguir uoa marcha libe­
ral, constitucional y  templada; solo un Gobierno 
que marche por esto camino pnede salvarle. Res- 
lecto á la  Constitución intima y real de que h a ­
llaba S. S ., esa en España no existe; en Espada ño 

hay más que masas democráticas y  masas carlis­
tas; no, señores, despues de l a s  modificaciones que 
ha sufrido esta sociedad, no existe lo que existía; 
y  el pueblo español, ó quiere la libertad, ó quiere 
los hijos de D. Cárlos y  el absolutismo.

Voy á otro terreno. Creo que la ley de suspen­
sión de garantías constitucionales no está vigente, 
pues la práctica en Espafta ha sido que esas leyes 
han durado solo hast» U roimUn u .  ,y
piiad» noflQnpop cuando el anterior ministerio 
Id pidió fué con el propósito de reunir el Parla­
mento en Noviembre, siendo también este el espí­
ritu y  la  tendencia de la ley misma. Pero este 
ministerio cambia las leyes, cambia la Consti­
tución y  hasta cambia los uniformes del ejéc- 
cíto.

También nos dijo el seflor m inistro de la  Gober­
nación que la opinion dol país estaba representa­
da en el Congreso.JSeftore?, esta es una cuestión 
que nodebia haberse tocado más respecto á la 
cual diré que siendo únicamente responsable de 
ello el Gobierno, á las urnas no ha ido más que un 
partido, y  que por consiguiente solo estará repre­
sentada la opinion del país en cuanto á ese p arti ­
do, La verdad es que con las leyes que se van á  vo­
tar se m ala la  Constitución, asi como con los nue­
vos reglamentos que igualmente se votarán se m a­
ta  e l Parlamento, y  que al fin de la legislatura 
n i tendremos Constitución, ni seguridad indivi­
d u a l ,  ni tribuna parlam en taria . A esto vamos, 
j  no hay más salvación que cambiar e l minis­
terio . 1 

Así, pues, seftores, los que hemos defendido el 
Trono constitucional en los campos de batalla con­
tra  las huestes de D. Cárlos. ¿cómo hemos de con- 
formaruos sin dolor i  verle desaparecer de una ma 
ñera casi indirecta con los derechos y  libertades 
conquistadas? ,

Si pensábais reformar la Constitución, ¿por qué 
no habéis llamado Córtes Constituyentes?No vaya­
mos, sefiores, á entregarnos al partido que venci­
m o s  c o n  las armas en la mano. Seflores, los que 
hacemos la oposici<jn al aclual ministerio, ya en 
nombre de la unión liberal, ya sin pertenecer á 
ella, la hacemos á un Ministerio que no ha reuni­
do Córtes en 1866, que niega la inviolabilidad de 
los senadores, que arrastra  á lars prisiones á las a l­
tas categorías del E-ítado, que destituyela  alta ma­
g istra tura, que dá funestos ejemplos al pueblo, 
que «nula la Constiiucíon y el Parlamento y com­
promete el Trono. No quiere, ni está .en condicio­
nes hoy de ser Gobierno la unión liberal; pero es 
)recÍ90 que el actual Gabinete deje el lugar á otros 
iombres de ideas mas templadas, al cual estamos 
dispuestos á apoyar. Y concluyo spelando á la dig­
nidad y á la  fortaleza del Senado para qoe niegue 
su voto á unas ley es qua tienden á derogar la Cons­
titución i  que debe »u existencia, y  para  que h a ­
ciendo hoy un esfuerzo salvemos de esta manera el 
órden y  la libertad, la Constitución y el Trono de 
doña Isabel II. líe  dicho.

El seflor ministro de ESTADO: No voy á  tomar 
sobre mí la  tarea de contestar al discurso del se ­
ñor duque de la Torre, sino á rectificar un hecho 
que m e concierne y alguna aseveración de b. ». 
Quejóse S. S. de que yo hubiera calificado de liga­
ra  incomodidad la  que se causó á algunos señores 
diputados y  un senador por el cambio de domicilio 
á  que el Gobierno creyó necesario obligarles, y ex­
clamaba que por la  cuestión qne dio motivo á esta 
medida oo habria corrido la sangre. Y otaropocolo 
aseguré, pues únicamente expresé esta idea en un 
sentido hipotético. ,

Respecto á la dimisión del señor marques de Mi- 
raflores del cargo de presidente de esta Cámara, 
nada tenemos que ver con esa resolución de su  
aefloría, fundada, segnn manifiesta bajo su fir­
ma, en falta de salud. Pero más grave na sido la 
indicación, porque nada más que indicación ha 
osado hacer el señor duque de la Torre sobre la 
formación del actual Gabinete. Seflores, el actual 
ministerio ha sido formado d é l a  manera más le ­
gitima que es posible en un país r ^ d o  constitu­
cionalmente , pues debe su  existencia á la libcrri- 
m a prerogatíva de S. M- ¿Y por qué hace entónces 
su  señoría indicaciones acerca de su origen? ¿Pues 
acaso no sabe S. S . ,  como todo el mundo, la  cau­
sa verdadera de la  crisis constitucional por la  cual 
dimitió el Gabinete del general O-Donnell? Pues s a - , 
biéndola S. S., debía deducir que era legítima, co­
mo efectivamente lo es, la formacion del actual tJii-

"^'El^senor duque de la TORRE: Yo oso aquí decir 
cuanto legítimamente puedo, pero no ha sido mi
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ÍDteQCiOQ laqne ei seAor ministro de Estedo supo* 
De. ArgumcDiando al Sr. Corradi, que habia hecho 
á  su T6Z UD cargo al sefior duque de Tetuan, yo le 
dije que este mÍDisterio do había sido producto de 
una ToUcioD eo este Cuerpo. Esto es lo que, ha 
pasado, y  extraüo que el seAor ininistro de Estado 
quiera arraocarme noa declaracioa que yo le ha­
bría dado síd necesidad de una excitación como la 
de S. S., pues cuoca va mi ia teacioa más nllá que 
mis palabras.

£I s e ü o r  ministro de ESTADO: Cualquiera que 
sea la intención de S. S., ; o  h e  podido decir ias 
breves palabras que be dicho p a r a  evitar ia s  de 
utroa que fuera de aquí interpretaráo las de su ae- 
Aoría (orcidameote. Y en cuanto á la legitimidad 
del Gobieroo, si do  lo somos por una votaciOQ del 
Senado, creo que e l  señor duque de la Torre teco- 
D o c e r i  queelm ioisteriotieDe una fo rm a c io o  igual- 
m eóte legitima ea  ei nombramiento libérrimo de 
Sq Majestad.

El selior duque de la TORRE: Reconozco la le* 
gitifflídad y no reconozco la oportuDÍdad áe este 
debate.

El sellor ministro de ESTADO: Acerca de la opor- 
tuoidad del debate, el tiobierno tiene eo esta oca* 
sion la ?eutaja por lo menos de no liaberlo proro» 
cado.

El Sf. RODRIGUEZ VAAMONDE: Seoor presiden­
te, tengo pedida la palabra para  defender i  uo 
ausente, i  quien se ba dirigido un cargo que está 
por contestar; el reglamento está termÍDunte en 
este punto.

Ei seUor VíCEPRESIDEííTE (Tejada): No sé quién 
es el auseule ofendido.

El Sr. RODRIGUEZ VAAMOSDE; El s e ñ o r  m a r ­
q u es  de M iraflores h a  s id o  in c u lp a d o  p o r q u e  no  se 
e n c o n t r a b a  eo e s te  s i t io ,  y  do  h a b ia  d a d o  expli* 
ca c io n e s  de la  reo u D c ia  de la  p re s id e o c ia  de la 
Cámara.

El señor VICEPRESIDENTE (TBjada;; El «¡fior 
marques de Sliraflores do ha podido ser inculpado 
por no hallarse eo este sitio-, pues para eso tieue su 
señoría el uso de su derecho, y  respecto al ioci- 
dente de su dimisión, ya he dicño que ao  concede­
ré  la palabra para  hablar de uo asunto que está 
pendiente de una pregunta dirigida al Gobiernode 
S. M., y  sobre la cual todavía el Gobierno no ha 
pronunciado su  juicio.

El Sr. RODRIGUEZ VAAMONDE: Pues protesto 
contra esa expresa iofraccíon del reglamento.

El señor VICEPRESIDENTE (Tejada): El señor 
senador no tiene derecho para protestar contra las 
resoluciones de la mesa que soo couformes al re* 
glamento.

Tiene la palabra en p ro e l Se. Seijas.
El Sr. SEIJAS LOZANO: Seftores senadores, por 

mis antecedentes, por mi carácter y  ademas por la 
sitiiacioD actual del paissoy enemigo de pronunciar 
discursos capaces de soliviantar las pasiones, y  voy 
á ocuparme con imparcialidad .y  templanza del 
proyecto de ley que se discute y que apenas ha 
sido nombrado para nada ni por nadie de los que 
han lomado parte en el debate contestando ántes 
ligeramente á un cargo que me ha dirigido el seilor 
duque de la  T orreen  la  rerista  retrospectiva que 
S. S. ha hecho.

lia dicho S. S. que al tom ar yo pcsesioQ de la 
presidencia de este Cuerpo uo dije una palabra del 
seflor marques de M irañores,  mi digno antecesor 
en el mismo puesto. Es cierto, pero creo que sea 
casi unánimemente apreciada la  razón de pruden­
cia que en ese momento me acoosejó callar loque 
tenia necesidad de decir, lo que tenia en el cora­
zón, que era  dar un voto de gracias al ilustre  per­
sonaje que me habia precedido. Se dirá que i  
pesar de mi silencio para evitar el debate la  cues­
tión su rg ió : sin embargo, yo no la  he provocado 
n i me presté á ser iostrumento de los deseos de 
nadie.

Yo, seftores, que era el primer vicepresidente 
de este Cuerpo, recibí una carta de mi amigo el 
seaor marques de MiraUores mHuifestátuicuna aiiR 
iba á hacer ú habia hecho dim isioD , y compren­
diendo que los partidos están siempre dispuestos á

aprovecharse de los hechos que lee presenlan oca- 
sioQ de herir á sus adversarios, fui al momento á 
su  casa; y  no habiendo logrado verle por haber 
marchado según mn dijeron aquella maoana muy 
temprano i  Aranjuez, le escribí una afectuosa y 
atenta carta exponiéndole los riesgos á  que podría 
dar lugar su dimisión y  rogándole ea nombre de 
los principios conservadores que la retirase. Su 
señoría, sin embargo, no tuvo por conveniente h a ­
cerlo, ni tampoco lo pudieron conseguir otras per­
sonas que le escribieron en el mismo sentido.

El seftor VICEPRESIDENTE (Tejada): Sr. Seijas, 
V. S. ha oído lo que he manifestado a  otros s p o o - 
xes seuadores re.<)pecto al asunto de que está t r a ­
tando, y  por lo tanto le ruego que se hm ite á lo 
relativo á las palabras que S. S. pronunció al tomar 
posesion de la presidencia de este Cuerpo, pues 
los demás hechos anteriores son todos pertenecien­
tes al incidente da la renuncia, sobre el cual r e ­
pito que no puede permitirse por ahora aquí d is ­
cusión alguna.

El Sr. SEIJAS LOZANO: El seAor presidente com« 
prenderá que habiéndoseme hecho un cargo espe- 
cialisimo por el silencio que guardé eo ese sitio 
{teñolanio la presidencia  , tenia que contestar al 
settor duque de la Torre, pues yo nunca dejo una 
mancha sobre mi frente; pero respetando la indi* 
cacioQ de V. S. concluyo este punto diciendo que 
cuando m e convencí de que la resolución del i>e* 
ñor marqués de Miraflores era irrevocable y fui 
nombrado para ocupar esa silla, todavía resistí el 
honor que se me dispensaba, ya por mi falta de tí ­
tulos y  merecimientos, y  ya porque no quería sus­
titu ir á  una persona á quien tanto aprecio como la 
que acaba de dejarla.

Entrando ahora en la  cuestión objeto del debate, 
diré  que la comision ha seguido un rumbo abso­
lutamente opuesto al de los señores de la oposi- 
cíon, que ocupándose de los hechos sin conexion 
con el proyecto, han recorrido ámplamente el cam­
po de la política. Para ia comision, señores, la 
cuestión no venia integra, pues el proyecto habia 
sido ya aprobado por el Congreso y cualquiera va­
riación que se introdujese por leve que fuera su 
importancia traería dihcultades y  peligros, dando 
lugar á una comision mixta y  á que se renovasen 
los debates en ambos Cuerpos.

Así pues, la comision se limitó á examinar si era 
justo y  conveniente lo que se proponía y vió que 
el Gobierno actual que habia subido al poder dos 
días despues de haberse presentado aquí un Gabi­
nete diciendo que el órden público estaba am ena­
zado y pidiendo h  su sp ras io D  de las garantías 
constitucionales, no podia tener el privilegio de 
que por su  sola aparición en la esfera del mando 
habían de disiparse todos los peligros y  mucho 
menos cuando la insurrección que acaba de ocurrir 
DO habia sido una de tantas como ba habido en 
España sino un movimiento con profundas raíces 
en el país.

Veo por consiguiente que el Gobierno tuvo que 
extralimitarse y se ex tra lim itó ; pero que recono­
ciendo la autoridad del poder legislativo, no ho­
llando la Coosütuciou como algunos han dicho, 
sino rindiendo culto á la ley fundamental del Es­
tado, venia aquí confesando francamente el resul­
tado de su conducta , pidiendo su voto de absolu­
ción ,  al mismo tiempo que la aprobación de las 
medidas que creyó necesario adoptar, porque juz- 
ja  conveniente que sigan todavía en vigor conver­
tidas en leyes las disposiciones que había dado por 
medio de decretos. Resta liaicamente examinar si 
las razones aducidas por el Gobierno son convin­
centes.

Se ha querido por los señores de la optisicion 
dividir el proyecto diciendo: 'absolvemos al Go­
bierno, pero no damos consistencia á las leyes que 
presenta porque las juzgamos malas é inconstitu­
cionales, • y esto es lo que hay que ver y  no ocu­
parnos de cuestiones estraftas al dictámen de la 
comision que se discute, pues la  extralimitacion 
del Gobierno np ea discutible Coarto ol irmmanfn 
que el mismo lo conDesa.

Insístese, sin embargo, en que procedió innece­

sariamente, olvidando, señores, que como antes he 
dicho, dos días antes de entrar este ministerio ha­
bia venido aquí el anterior haciendo manifesUicio- 
nea que indicaban que los galos «itaben á las 
puertas de Roma. Pues yo os voy é presentar los 
hechos en su historia.

Los tres puntos objetivos de e«te debate han si­
do la ley de instrucción pública, la da im prenta y 
la de órden publico. Pues yo c o ^ o y  á traer docu­
mento alguao de este Gobierno; para que veáis la 
necesidad que habia de adoptar medidas en el 
sentido que las ha adoptado el Gabinete, os leeré 
algunos párrafos de una circular de 9 de Junio de 
1 ^ 1 ,  firmada por el Sr. Posada Herrera, ministro 
entonces de la Gobernación, con motivo de los su ­
cesos de Lojaque acababan de ten?r lugar, y  h a ­
bían alarmado la nación. {S. S. teyó « n  pdrrafode  
la ej:preiada circular.)

Despues de consignar el Sr. Posada Herrera la 
gravedad de esos sucesos por las tendencias que 
revelaban, entra á dictar diferentes disposiciones, 
todas dignas de aprobarse por los hombres de ideas 
conservadoras, y entre  ellas una por la que sepre- 
viene á los gobernadores que el hecho soto de for­
marse una reunión de personas d e  un sólo color 
político lo consideren causa bastante para calificar- 
la  de sospechosa y  disolverla. Véasecuántohabían 
progresado las ideas de resistir á Irf» principios y 
tendencias que se revelaban en los acontecimieotos 
referidos; así como también que el Gobierno confe­
saba que habia sido indebidamente indulgente. 
Pero vienen despues loa meses de Enero y Junio de 
ltS66, estallando eo la primera de esas iechas una 
insurrección que recorre medía España hasta entrar 
en Portugal; y  en la otra una rebelión que no pue ­
de considerarse sin que se horripile el áoimo de 
los hombres de órden. ¿Y qué hace entonces el Go­
bierno? Reformar lo dispuesto en el Código penal 
sobre asociaciones públicas, y  reformar eo el P a r ­
lamento la ley de imprenta, sujetándola á  esa mis­
m a censura prévia que hoy se ataca en el proyecto 
del Gobierno.

¿Qué extraño, pues, que este ministerio, en vis­
ta  de los datos que le habían dejado reunidos sus 
antecesores y  de la  mayor gravedad de las circuns­
tancias, haya creído que necesitara algo más? ¿Pen­
sáis acaso que si hubiera seguido el anterior Ga­
binete se hubiera mantenido en las autorizaciones 
que le  habían sido concedidas? No, y  cien veces no. 
Si no pidió otra, es porque eso que le  faltaba no 
se  pide, se toma por los Gobiernos que tienen co* 
razón para  hacerlo, presentándose luego al poder 
legislativo á  pedir la absolución de sus actos No 
pidió en efecto esa autorlzacioo Cicerón para per­
seguir la conjuración d e  Catillna, siso que la des­
barató y  reprim ió acudiendo á todos los medios, 
aunque fuera faltando á las leyes.

Pero, sefiores, ¿de qué proviene el malestar de 
la sociedad ? Todos confesareis que proviene de 
haberse propagado ideas subversivas y  contrarias 
á toda autoridad ; y  esto que ya fué reconocida 
por el anterior ministerio, na sido examinado con 
más detención por el a c tu a l , que ha buscado la 
fuente donde han nacido esas ídeasy ha puesto su 
mano en la instrucción p ú b lica , arreglándola de 
manera que no so'a una de las causas de la propa­
gación de doctrinas perniciosas, si bien no basta 
para  obtener este resultado el breve espacio de cin­
co meses que lleva de existencia la reforma, por­
que no basta tan breve tiempo para desarraigar la 
mala semilla sembrada durante muchos anos. La 
ley de instrucción pública se ha combatido en un 
solo concepto, en el de que la enseñanza viene á 
hacerse teocrática, sin que haya otra razón para 
ese temor que la facultad otorgada á  los Semina- 
n o s  conciliares para  que sean válidos los estudios 
hechos en ellos. ¿Es que se teme que la enseñanza 
se dará  solo en los S e im u rio s  i  donde todos los 
padres llevarán á sus fcijos? Pues entonces, será 
porque el Clero la dará  mejor, y  lo qíle vosotros 
debeis hacer es cruzaros en el camino, rivalizar
«AB ^1 ea cnbwr j  apVilud» cn «.ao
los padres no expondrán á sus hijos á que vayan 
á aprender doctrinas inciertas y  peligrosas tenien­

do semilleros de ilustcacion coara vosotros creeis, 
que son los institutos civiles y  no lus eclesiástico!'. 
Más haciendn un argumento ad hoinittfm. extra- 
liaba el Sf. Escudero qae  hobiera sido reformada 
la obra del Sr. Uoysnu por un Gabinete presidi­
do.por la misBia persoiSa que estaba al frente de 
otro al que el Sr. Moyaoo pertenecía cuando dió 
la ley de instrucción piiblica. Este argum eato, se ­
ñores. no tiene fuerza, y  el hecho ademas no es 
noevo.
. El Sr. Pidal hizo por medio de un decreto la 
primera grao reforma de la enseñanza, y  luego 
yo, que habia sido su campanero de ministerio, en- 
tónces na tuve inconveniente en variar en algunos 
luntos ó am pliaren otros el arreglo del Sr. Pidal, 
lallándose también S. S. conmigo en el Gobierno, 

y  conviniendo con mis ideas. En 1857 presentó el 
Sr. lUoyano su ley de Instrucción pública, que in ­
dudablemente tiene algunos errores. ¿Y porque el 
actual Gobierno está presidido por el señor duque 
de Valencia, que era también presidente del de 
aquella época ha de combatir el Sr. Escudero la 
reforma propuesta? Ya conoce el Senado que esto 
no merece discusión.

Poco diré sobre la ley de imprenta. En esta cla> 
se de Gobiernos lo importante son los partidos, no 
las individualidades, y  aunque eu esa ley haya al­
go que á  mi personalmente 00 m e guste, miopinion 
DO debe prevalecer contra la de los hombres con­
servadores que han reconocido la necesidad de la 
reforma.

Por otra parte, según demostró de una manera 
incontestable el señor ministro de la Gobernación, 
esta ley pertenece al núm«ro de las transitorias, y 
no se ha propuesto eo ella el Gobierno hacer una 
obra de larga duración, ni tampoco para dentro de 
20 afios, sino para las circunstancias presentes. 
Ademas, aunque el Gobieroo se hubiera equivoca­
do respecto á la necesidad de esta ley y de las 
otras leyes deberíamos tener m uy  eu cuenta que 
su opiníon viene aqui ya revestida con la  autori­
dad de la  aprobación del pais, consultado en unas 
elecciones generales, y  que en último resultado, 
si la reforma adolece de defectos, libre está la in i­
ciativa de los senadores y los diputados para mejo­
rarla, sin que ahora dejemos á la sociedad expuesta 
á los peligros de que h a  querido preservarle el Go­
bieroo con las leyes de que tratamos.

Cree que he terminado mi tarea: he demostrado 
que el proyecto som ttido á discusión abraza dos 
partes, y  que ámbas están justificadas; la primera 
porque el Gobieroo con sus actos ha salvado ei 
pais, y  la  segunda porque la desaprobación de esas 
leyes traerla inconvenientes ea  las circunstancias 
actuales.

Y coocluyo mi discurso dirigiendo al seftor 
duque de la T o rre , como buen y leal amigo, un 
consejo.

Decía el señor duque de la Torce: <se equivo­
can los que creen que yo me dejo conducir por la 
opinion de otros. • Yo, seftores, lo creo asi; quiero 
creerlo así, pero su  altura, sus condiciones de ca ­
rácter y  la  posición que ocupa le  colocan en una 
situación por la que yo creo que á  los que vengan 
á  aconsejarle en cierto sentido, puede y  debe res­
ponderles lo que el gran Alejandro dijo á Endi- 
mion su favorito, cuando ciorta omsion le  da­
ba UD consejo diciendo: «si yo fuera Alejandro 
h a r ía  esto,* y  le  contestó Alejandro: «si yo fuera 
Endim ion también lo haría, pero soy Alejandro.*

El señor VICEPRESIDENTE (Tejada): Siendo pa­
sada::! las horas de reglam ento , se suspende la 
discusión.

Orden del dia para mañana: contiauacion del de­
bate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y  media.

P A R T E  RELIG IO SA .

S A n r o p s n o T .  8 « n  B o n i f a c i o ,  m á r t i r .

S anto s e  maSai>a . ü u n  Isidro Labrador, Patrón
de Madrid.

CCLTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas eu la ig ’esía 
de San Isidrn el Real, donde es el sppiind o Om de 
su devota nnveoa; pqr la mAiiaoa á lasd iazhabrá 
Mi^a cantada en la q n t  prethcsrá el Padre Jo;^ 
Joaquín Montalban; y por la tarde en los.eieccíi'4os 
será orador D. Jusii Furnandez; despues ue reser­
var se hará el ejercicio de ias Plore» de Mayo, y  
dirá Li plática D. Rafael Artero.

Se celebrará también al glorioso San l.iidro en 
las parroquias, en la Capilla Real y  en su ermita 
(estramuros) Misa cantada, manifiesto y ser­
món, que u ^ R a r á  D. Antonio Sánchez Barrios.

Continiift'Alebrándose la solemne novena de 
Nuestra Señora del Amparo y Buena Muerte en San 
Luis, y  ()redicsrá en la Misa mayor D. Leopol­
do Labajo,y por la tarde en los ejercicios será 
orador D. Rasilio Sánchez Grande.

En la parroquia de Santiago es e l cuarto dia de 
un devoto quinario qua se está celebrando en honor 
del proto-m ártir del sigilo de la  confeaon San Juan 
Nepomuceno. A las siete de la tarde se rezará e l ro ­
sario, despues el sermón que predicará D. Luis 
Crespo Penalver, y  terminando con el quinario, 
gozos, oracion del Santo y  adoracion de la re ­
liquia.

Continúa la devocion de las Flores de Mayo, y 
predicarán: en las Carboneras, D. Ambrosio de los 
Infantes;en Santo Tomás, el Padre Hontalban: e n  
el oratorio del Espíritu Santo, 0 .  Ignacio Ibarra- 
rayen; en Uonserrat, d  se&or Rector.

Visita ue la córts de Makía .— Nuestra Señora del 
Tránsito en e lC irm en  Calzado ó en San Cayetano; 
ó la de la Asunción en San Justo.

Se reza de San Isidro Labrador, con rito doble 
de primera clase, color b la u u iy  con octava.

BOLSA DE MADRID.

Colisacion oficial del 43 de Mayo de 1867.

FONDOS rÚBUCOS.

Títulos del 3 por lOO consolidado, publicado, 
32-35 40, 50 ,5 5  y  60, y  32-75 pequeños; á  plazo, 
32-50 y  G5 fin cor. vol.

Idem ídem diferido, publicado, 30-90 y Sl-üO 
pequeños; no publicado, 30-80 d.

Material del Tesoro no preferente con interés, 
Qopubhcado, 98-75.

Deuda del personal, publicado, 20-30.
Obligaciones municipales ai portador, de 1,000 

reales, no publicado, 58-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, pu ­

blicado, 04-25.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.* de Abril de 1850, de á 4,000 rs., no 
publicado, 77-00 d.

Idem id. de á 2,000 rs., id., 83-00 d.
Idem de obras publicas de 1.° de Julio de 1853, 

de á 2,000 rs., publicado, 67-50.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de i

3,000 rs .,idem , 60-00 y  60-20.

Acciones del Banco de España , id ., 125-00.

CAMBIOS.

Lóndres á  9 0 dias fecha , 49-95.
Paris á  8 dias vista, 5-18.

SOLSAS EXtUAKJeilAS.

Lóndres, 10 de Hayo— Consolidados, 90 1 |4 á
90 4|8.

París, 10 de Mayo.—Interior español, 30.—Dife­
rido, 291i2,

Tanto los anuncios como los comuni­

cados se insertan á  precios convencio­

nales. SBCaOR DB HIDHGIOS Rebaja á las corporaciones, sociedades 

mercantiles y  á  las particulares que a nun- 
cien p^iódicamente.

EXAMEN CRITICO
DEL

GOBIERNO REPRESENTATIVO
E N  LA  SOCIEDAD M O D ER N A ,

POR EL R. PADRE

L. TAPARELLL
DE LA COHPAfliA DB JESUS,

TRADUCIDO DEL ITALLiNO.

E sta obra importantísima, publicada en la CIVILTA CATTOLICA, 
Revista que sale a luz en Roma bajo los auspicios de Su Santidad, cons­
tará. de dos tomos de 500 á  600 páginas cada uno.

Se ha publicado el tomo primero, en el cual despues de una in­
troducción magníficamento escrita, se tratan  magistralmente, confor­
me á  los principios de ia filosofía católica los puntos siguientes.- 

1.® El principio heterodoxo es la abolicion del derecho y  de la 
unidad social.

El sufragio universal.
Posesion de la autoridad.

2 . ®

3.®
4.®
5.®
6 . ®

7.®
8 . ®

9.®
10 .

Emancipación de los pueblos adultos. 
■  •• id.Liberta!
Libertad de la prensa.
Teorías sociales sobre la enseñanza.
Materialismo.
Felicidad social.

División de los poderes.
A pesar de su mucha estension v lectura se vende el Tomo primero 

del EXAMEN CRITICO al reducidísimo precio de 14 rs. en Madrid y 
16 en provincias.

Los_pedidos se dirigirán al administrador de EL PENSAMIENTO 
ESPAÑOL (Pelayo, 38 y  40, principal) acompañando siempre el im­
porte en libranzas ó sellos de correo.

Se está imprimiendo el tomo segundo.

tíA^CO DE PREVISION \  SEG IR ID A D
Excmo. señor conde del Asalto y marqués de Ceballo», propietario. 

l i « e  p reB ideD tes D, Antonio Aparisi y  üuijarro, diputado á Córtes y propietarios 
S e c r e t a r l o :  D. José Alerany, catedrático y propietario.
D i r e c t o r  j ; e n e r a l :  b . federieo ile Salido y Baldes, propietario.
U i r e r t o r  a d j u n t o i  II. José U'j Vilanova', abogado y propietario.

C A P I T A L  l l iG R E ^ A O U :

3o.ií3,I72,5l RS. VS.
Kstd compañía es la única  en su cíase que excluye terminanteroente ile  stis estatotos 

Mcla operacion basada en i'l crédito personal; coloca su capital sobre gnraritia material 
y  poííínia; intervienen on sus operaciones los CDnsejeros; liquidación mensual admite 
imposiciones desde 10 rs.j Itenencio abonado 75 céntimos por 100 al mes, que equivale 
al.i),38 al año.

Dirección general, calle de San Agustín, 3, (0^.

MEDITACIONES DE COLOR CLARO
POR UN AUTOR OSCURO.

Esta obra es una  amena coleccioo de artículos filosóflcos, hnmorísticos y  de 
costumbres, y  de poesías de la misma índole, cuyas sanas tendencias hacen recomen­
dable 8U lectura ai pa r  que entretenida, siendo esta acaso la priiicipal razón que tuvo 
la  prensa para  recibir )a obrita que anunciamos con una benevolencia tan e itrem ada 
mente lisongerapara su autor.

Se vende á  8 rs. eu Madrid, en las librerías de Durán, Cuesta, Moya y Plaza, Ló­
pez y Publicidad; en provincias se vende á 10 rs. en las principales librerías.

Pueden hacerse pedidos al Sr. D. Valentín Gómez, redactor de E l  PíKs<u«EnroEs- 
PAtiOL.

" IMPRENTA
DE

E L  P E N S A M I E N T O  E S P A Ñ O L ,
C A L L E  » E  P E L A l ' O ,  H Ú M E R O  3 4 . —.U A D R I D .

E.sta im prenta se dedica no sólo k la impresión del periódico 
sino también á  cuantos trabajos se le encarguen por parte  de 
las corporaciones y  particulares.

Dotada de un buen surtido de fundiciones y adornos del me­
jo r  gusto, puede llevar á  cabo en poco tiempo cualquier im pre­
sión de injo ó sencilla, tanto de obras, folletos, periódicos, anun­
cios de corporaciones eclesiásticas, esquelas mortuorias, circula­
res, anuncios de cofradías, de fiestas de Iglesia, etc., e tc . , cuanto 
de toda suerte de documentación para oficinas y particulares, por 
delicados que sean. Los precios serán sumam ente arreglados.

Si alguna persona de fuera de Madrid desea utilizar los ser­
vicios de esta im prenta, puodedirijir.se al adm inistrador d e  E l 

l̂ K?íSAMiE.NTo EspAÑoL, en  la seguridad de ser complacido inme­
diatamente, previo el ajuste y  demas condiciones que se conven* 
gan. Los que impriman obras de cualquiera clase en  este estable­
cimiento , disfrutarán de anunciarlas gratis en E l  P e n s a m i e n t o  

E s p a ñ o l , periódico de los que más circulan. Las .sociedades que 
le encarguen sus trabajos, tienen, en  los mismos términos, dere ­
cho á  anunciar sus operaciones.

La im prenta de K l  P e n s a m ie n t o  E s p a ñ o l  no im’prim irá jam as 
nada que sea contrario á  nuestra Sania Religión.

EL DOMINGO.
S em a n a rio  d e  U tera lvra , h is to ria , 

costum bres y  v ia jes ,

BAJO LA DIRBCGIO:* OE

D. JOSÉ MARÍA LEON Y DOMINGUEZ, 
presbítero y catedrático del Seminario. 

Desde ol Domingo de Ramos empieza i  
publicarse en Cádiz y en toda España esta 
üew ífo, cuyo objeto es ofrecer una iectara 
cristiana y amena al paeblo y á la juventud. 
• Aparecérín en sus columnas (íramas reli­

giosos y morales para los Seminarios, <ol«-

velas originales j  traducidas, composiciones 
poéticas, artículos biográficos, bibliogrílícos 
y liumorísticos^ revistas de teatros, leyendas, 
cuentos y tradiciones.

Cada domingo se publica un número da 16 
páginas á Jos columnas en 4. °  mayor pro­
longado.

La su.scricion por trimestre son 18 rs ., por 
semestre 34.

Se admiten PUBcricíones en Madrid, en casa 
do D. Miguel Olaoiendi, calle de la Paz, n ú ­
mero C.

E¡i (Mdíz, dirigiéndose al director, calle de 
ia Bomba, niiin. 1, y acompañando su impor­
te en libranzas dol Grromúluo ó en s«llus de 
franqueo, en cuyo últimacasodeíiarf eertifi-

LIJA

gios y asociaciones de San Luis Gonzaga, no- carse la carta que loa ediitenga.

)uro ó con yoduro de hierro, del docto 
)clattre, el único aprobado por ia Acade-

............................... ..................mía imperial de medicina de París v ad-
miiiiio eu lii Eipus'icioii de 18ü7; dos medulJas de oro. Resulta de los esperiraenlos lieclios 
eu todos los hospitales Je  París por los doctores y profesores Devergie, Guersant y Barthez, 
médico de S. A. el Principe imperial;— !.  ® que todos los enfermos y ios niños prefieren el 
aceite de h ilado Lija al de Bacalao por ser más fresco y más suave.—2. que sus propie­
dades curativas son más activas y eficaces. Se vende siempre en frascos (3 ó 6 frs.l mar­
cados con el nombre del doctor Delattre y acompañados de muchos certificado* de los mé­
dicos más afamados y del mudo d e  usarlo.— Pesquerías y  fábrica en Díeppe y depósito ge­
neral en París en casa de Naudloat, rué de Jouy, 7.—En Madrid, por mayor, Agencia fran­
co-española, 31. Sordo.—Por menor, Borrell, Escolar, Sánchez ücaña y Moreno Miquel. 
Precio, 3Ü y 56 rs . (A.— 257Ü.)

cowEsracus

DEL PADRE FÉLIX,
D E  LA  C O M P A Ñ Í A  D E  J E S Ú S ,

PREDICADAS EN 1H66.

TRADUCIDAS T PDSLICADAS POR

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
En las Conferencias del año pasado combatió el Padre Félix la 

economía anti-cristiana, y  principalmente el socidismo.
La lectura de este libro puede producir inmeasoa bienes en cier­

tas clases.
Puede hacerse una obra de caridad propagando la lectura de 

estas Conferencias,
Existen también ejemplares délas Conferencias délos años 1863. 

1864 y  1865.
Las correspondientes á  cada año forman un folleto encuadernado 

á la rústica que se vende á  4 rs. en Madrid y  5 rs. en provincias, 
franco de porte.

Los pedidos^ deben hacerse á la  Administración de EL PENSA­
MIENTO ESPAÑOL, Pelayo, 38 y  40, principíd.

ELEMENTOS DE FILOSOFIA ESPECULATIVA,
SE6CN LAS DOCTBiNAS DB LOS ESCOLÁSTICOS T SINGULAEHBNTE

DE Sakto Tomás de Aquino.
O b ra escr ita  en  K allaao p or  e l  P re sb íte ro  U .  J o s é  P r i s c o ,  y  trad acld a  

d e la  « « so n d a  ed ic ió n  p or  D .  G ab in o  T ejad o .
na publicado el tomo 2 . ® y último de esta obra, la cual se espende á 40 rs. en 

Madrid en a L ibrería  católica internacional de Tejado, Silva, 47 y 49 y en ia  librería 
de Oiameodj, Paz, 6 . En provincias á 50 rs ., por pedido directo acompañado de su  im ­
porte, dirigido á la librería de Tejado, 6 i  los corresponsales de dicha Jitreria.

En todo pedido de diez ejemplares acompañado de su importe se liará un abono de un 
ü por 100. Cuando el pedido sea de mayor número de ejemplares se aumentará este

______________________________________________  (G.)

MADRID: 1867. E d ito r  responsable:  Don Mi^üEL. d r  Tomás.

Ayuntamiento de Madrid




